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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Sección  A
Decretos y Acuerdos

PODER  LEGISLATIVO
Decreta: Declárese el 28 de junio de cada año,
como DÍA DE LA RECONCILIACIÓN E
INCLUSIÓN SOCIAL.

Decreta: Aprobar en todas y cada una de sus
partes LA MODIFICACIÓN No. 4
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DEL
PROYECTO: REHABILITACIÓN Y
PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA
TEGUCIGALPA - CATACAMAS.

SECRETARÍA  DE DERECHOS HUMA-
NOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN
Acuerda: Crear la Comisión Interinstitucional de
Delimitación Territorial que tiene como objeto
la delimitación y demarcación del territorio de
los 298 Municipios.

Acuerdo No. 1387-2014.
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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la integración nacional es un

principio de toda democracia, consagrado en la Constitución de

la  República, como base para fomentar un desarrollo integral

de la sociedad, en función de una democracia efectivamente

participativa.

CONSIDERANDO: Que el pueblo hondureño es de

vocación esencialmente pacífica, acostumbrado a solucionar sus

conflictos mediante el diálogo, mecanismo que debe ser

fomentado en la conciencia cívica de toda la población  para

que sea su permanente actitud en todos los ámbitos de la vida

nacional.

CONSIDERANDO: Que el día 28 de junio del 2009, se

desencadenaron actos controvertidos, que polarizaron  la

población pero que pueden servir como punto de partida para

una nueva Honduras.

POR TANTO

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Declárese el 28 de junio de cada año,

como DÍA DE LA RECONCILIACIÓN E INCLUSIÓN
SOCIAL, con el propósito de fomentar la misma en el seno de
la sociedad hondureña.

ARTÍCULO 2.- Las Secretarías de Estado en los
Despachos del Interior y Población y Educación,  Así como
otras Instituciones  públicas  y  privadas deben realizar gestiones
a fin  que cada año se efectúen actividades conmemorativas, de
índole cívico, educativa y de otro tipo, para fomentar en la niñez,
juventud y en la población en general, valores tendentes a la
reconciliación y cultura de paz.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

LIC. MARTHA ALICIA GARCÍA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta

ARTÍCULO 3.-  El presente Decreto entrará en vigencia a
partir del día de su publicación en el Diario Oficial  “La Gaceta.”

Dado en la  ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los

quince días del mes de enero del dos mil catorce.

MAURICIO OLIVA HERRERA
PRESIDENTE,  POR LA LEY

  GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN
SECRETARIA

         ÁNGEL DARÍO BANEGAS LEIVA
SECRETARIO

Líbrese al Poder Ejecutivo en fecha 24 de marzo del 2014.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 3 de abril del 2014.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN

Y DESCENTRALIZACIÓN.

RIGOBERTO CHANG CASTILLO
_______

Poder Legislativo

DECRETO No. 366-2013

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo

205, atribución 19) de la Constitución de la República,

corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los

contratos que lleven involucrados exenciones, incentivos y

concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya de producir

o prolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno de la

República.

CONSIDERANDO: Que en fecha 17 de Diciembre de 2013

se suscribió entre  la Secretaría de Infraestructura y Servicios

Públicos y WILLIAM & MOLINA, S. de R. L. de C. V., la

Modificación No.4 al CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN

DEL PROYECTO: REHABILITACIÓN Y PAVIMEN-

TACIÓN DE LA CARRETERA TEGUCIGALPA –

CATACAMAS: SECCIÓN IV: LIMONES – JUTICALPA

CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 42.24

KILÓMETROS.

POR TANTO;

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes

LA MODIFICACIÓN No. 4 CONTRATO DE CONS-

TRUCCIÓN DEL PROYECTO: REHABILITACIÓN Y

PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA TEGUCI-

GALPA – CATACAMAS: SECCIÓN IV: LIMONES –

JUTICALPA CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE

42.24 KILÓMETROS, por un monto de Sesenta y Seis Millones

Novecientos Ochenta y Un Mil Setecientos Noventa y Siete

Lempiras con Diecisiete Centavos (L.66,981,797.17),

incrementando el contrato original a un monto total de

Cuatrocientos Cuarenta y Siete  Millones Ciento Noventa y Cuatro

Mil Cuatrocientos Cuarenta y Siete Lempiras con Setenta y Un
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CUADRO DE CANTIDADES VIGENTES ORDEN DE CAMBIO No. 2
REHABILITACIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA TEGUCIGALPA – CATACAMAS:

SECCIÓN IV: LIMONES – JUTICALPA
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Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin

sean aprobados por el Congreso Nacional en el Presupuesto General

de Ingresos y Egresos de la República. Es entendido y convenido

por ambas partes que, no obstante el monto y el plazo del contrato,

el compromiso del Gobierno durante el año 2013 - 2014, se limita

a la cantidad que aparece en la asignación del Presupuesto General

de Ingresos y Egresos a que se refiere la cláusula XXXIV del mismo

(ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA ), y que la ejecución y pago

de la obra correspondiente a los años subsiguientes queda

condicionada a que el Congreso Nacional apruebe en el Presupuesto

de dichos años los fondos correspondientes, según Artículo 15 de la

Ley Orgánica del Presupuesto, la no aprobación de estos fondos

por el Congreso Nacional dará derecho a la resolución del

contrato sin responsabilidad para las partes.  CLÁUSULA V:

MONTO DEL  CONTRATO: El monto de este Contrato se ha

estimado en la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y

SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE LEMPIRAS CON

SETENTA Y UN CENTAVOS  (L. 447,194,447.71) y queda

convenido que el pago de la cantidad mencionada se hará en Lempiras,

moneda oficial de la República de Honduras, mediante estimaciones

de pago mensuales en las cuales se podrá reconocer hasta el Cien

por Ciento (100%) del valor de los materiales almacenados en el

sitio del proyecto, deduciéndose dicho valor en las subsiguientes

estimaciones de pago. CLÁUSULA  XIX: CAUSAS DE

RESCISIÓN O CANCELACIÓN DEL  CONTRATO: Además

de lo entendido en la cláusula XIX se adiciona lo siguiente: De igual

manera se podrá dar lugar a la rescisión o resolución de contrato

según el  ARTÍCULO 67 de las disposiciones Generales del

Presupuesto del Sector Público, Decreto No.223-2012, publicado

el 6 de febrero del 2013 en el Diario Oficial de La Gaceta.

CLÁUSULA XXXIV: ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

Los gastos que ocasione este contrato, se efectuarán con cargo a la

Estructura Presupuestaria siguiente: Institución 0120, Programa 11,

Subprograma 00, Proyecto 59, Act/Obra 001, Objeto 47210, Fuente

11, Org. Financiera 001, Código Beneficiario 0000. TERCERO:
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El Contratista deberá ampliar la fianza de fiel cumplimiento de

contrato originalmente rendida, de conformidad con lo establecido

en la Ley de Contratación del Estado.  CUARTO: Continúan

vigentes las Cláusulas del Contrato Original y sus modificaciones

que no se modifican en la presente Modificación. En fe de lo cual,

firmamos la presente Modificación No.4 al Contrato de

Construcción en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central a los diecisiete días del mes de Diciembre del año 2013

(F Y S) ADOLFO RAQUEL QUAN, Secretario de Estado

por Ley en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y

Vivienda (SOPTRAVI). (F Y S) ADOLFO CASTELLANOS

DUSAVAGE, Representante de la Empresa Constructora

WILLIAM & MOLINA, S. de R.L. de C.V.”

ARTICULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a

partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los

veinte  días del mes de enero del dos mil catorce.

MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE, POR LA LEY

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN

SECRETARIA

ÁNGEL DARÍO BANEGAS LEIVA

SECRETARIO

Líbrese al Poder Ejecutivo en fecha 9 de abril de 2014

Por Tanto, Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de abril del 2014.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

El Secretario de Estado en los Despachos de Infraestructura

y Servicios Públicos.

ROBERTO ORDÓÑEZ

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO  No. 255-2014

EL PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA,

CONSIDERANDO: Que la titularidad del Poder

Ejecutivo la ejerce en representación y para beneficio del

pueblo el Presidente, y en su defecto, los Designados a la

Presidencia de la República, asimismo tiene a su cargo la

Administración General del Estado y, la suprema dirección

de la administración Pública Centralizada y

Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son

colaboradores del Presidente de la República en la

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los

órganos y entidades de la administración pública nacional,

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que los decretos, reglamentos,

acuerdos, órdenes y providencias del Presidente de la

República, deben ser autorizados por los Secretarios de

Estado en sus respectivos ramos o por los Subsecretarios

en su caso.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República

puede crear comisiones integradas por Funcionarios

Públicos, personalidades y representantes de diversos

sectores de la vida nacional y asesores nacionales o

extranjeros; asimismo puede designar autoridades únicas
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para el desarrollo de áreas, programas o proyectos especia-

les, con las atribuciones que determinen los decretos de

su creación.

CONSIDERANDO: Que para la Administración

General del país la Constitución de la República confiere

al Poder Ejecutivo, a la Secretaría de Estado de Derechos

Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización lo

concerniente al Gobierno Interior de la República

incluyendo el ordenamiento y la delimitación del territorio

entre otras facultades.

CONSIDERANDO: Que el término Municipal es el

espacio geográfico hasta donde se extiende la jurisdicción

y competencia del Municipio.

CONSIDERANDO: Que la Administración Pública

requiere de mecanismos más ágiles para responder a los

requerimientos de los administrados a efecto de prestar

los servicios públicos de la mejor manera posible dentro

del marco que la ley confiere

CONSIDERANDO: Que es necesario racionalizar los

actos administrativos presentados por los administrados

estableciendo un mínimo de requerimientos para evitar la

saturación o mora de las solicitudes, de las cuales muchas

resultan ocasionando grandes gastos al Estado.

POR TANTO

En uso de las facultades de que está investido, y en

aplicación de los Artículos 235 y 245 atribución 11 y 45

de la Constitución de la República; 2, 5, 7, 9, 10, 11, 13,

28 y 29 Inciso 2) de la Ley General de la Administración

Pública con las reformas del Decreto 266-2013 publicado

en el Diario  La Gaceta en fecha 23 de enero del 2014; 21

y 22 de la Ley de Municipalidades.

A C U E R D A:

PRIMERO: Crear la Comisión Interinstitucional de

Delimitación Territorial que tiene como objeto la

delimitación y demarcación del territorio de los 298

Municipios, emitiendo para tales efectos los dictámenes

técnicos correspondientes, que servirán de fundamento de

las resoluciones que en derecho corresponda  emita la

Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación

y Descentralización.

SEGUNDO: La Comisión está conformada por la

Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación

y Descentralización, quien la preside, el Instituto de la

Propiedad (IP), Instituto Nacional Agrario (INA) y Catastro

Nacional.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir

de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial “La

Gaceta”. COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Central, a los dos días del mes de Mayo del año

dos mil Catorce.

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACION

Y DESCENTRALIZACION
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Ley de Municipalidades; 31 del Reglamento de la Ley de

Municipalidades y el Decreto No. 266-2013.

A C U E R D A:

PRIMERO: Aceptar las Renuncias de los señores

SANTOS IVAN ZELAYA CHACÓN, del cargo de Alcalde;

REINERIO RUBÍ DÍAZ, del cargo de Vicealcalde; LENY

FLORES SUAZO, del cargo de Primer Regidor y

MELVIN SALOMÓN FLORES CARRANZA, en la

Alcaldía Municipal de San Luis, departamento de

Comayagua.

SEGUNDO: Poner en conocimiento del presente

Acuerdo de aceptación de las renuncias al Tribunal Supremo

Electoral, y a efecto de llevar a cabo un nuevo proceso

electoral de las autoridades locales del Municipio de San

Luis, Departamento de Comayagua, con el fin de garantizar

la gobernabilidad y el bienestar de los habitantes en dicho

Municipio.

TERCERO: El  presente  Acuerdo es  de ejecución

inmediata  y deberá publicarse en el Diario Oficial “LA

GACETA”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del

Distrito Central, a los veintidós días del mes de mayo del

año dos mil catorce.

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN

Y DESCENTRALIZACIÓN

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la

República establece que Honduras es un Estado de

Derecho, Soberano, constituido como República libre,

democrática e independiente para asegurar a sus habitantes

el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar

económico y social.

CONSIDERANDO: Que según Decreto Legislativo

número 266-2013 publicado el 23 de enero del 2014 en

el Diario Oficial “La Gaceta”, corresponde a la Secretaría

de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización, lo concerniente al Gobierno Interior

de la República, incluyendo la coordinación, enlace,

supervisión y evaluación de los regímenes departamentales

y municipales.

CONSIDERANDO: Que las autoridades que venían

desempeñándose en la Alcaldía de San Luis, Municipio de

Comayagua, han presentado la renuncia a sus respectivos

cargos.

CONSIDERANDO: Con el propósito de garantizar la

gobernabilidad y la democracia en el Municipio de San

Luis, Departamento de Comayagua, es de suma importancia

llevar a cabo un nuevo proceso electoral por el Tribunal

Supremo Electoral, para elegir las autoridades municipales.

POR TANTO

En aplicación de  los Artículos 1 y 296 de la

Constitución de la República; 1 y 45 párrafo tercero de la

Secretaría de Estado
en los Despachos de
Derechos Humanos,

Justicia, Gobernación y
Descentralización

ACUERDO MINISTERIAL No. 1387-2014
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1

Sección B            Avisos Legales

B.

C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario  General de la Secretaría de Estado en los
Despachos  de  Derechos Humanos, Justicias, Gobernación  y
Descentralización, CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice:
“RESOLUCIÓN No. 265-97. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL  DE
LA REPÚBLICA, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, de fecha
veintiocho  de  julio  de mil novecientos  noventa  y siete.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por
medio de la  Secretaría de Estado en los Despachos  de  Gobernación  y
Justicia, con fecha  veintiocho  de junio de mil novecientos  noventa y
siete, por  la Licenciada  MARÍA TERESA  BULNES ACOSTA, en su
carácter de Apoderada  Legal del “COMITÉ  PROAYUDA AL HOSPITAL
SAN FELIPE Y ASILO DE  INVALIDOS”,  del domicilio de Tegucigalpa,
municipio  del Distrito Central, departamento  de Francisco Morazán,
contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación
de sus estatutos.

RESULTA: Que la peticionaria  acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír al Departamento Legal de esta  Secretaría de Estado, quien
emitió  dictamen  favorable.

CONSIDERANDO:  Que es atribución  del Presidente  de la  República
a través de la Secretaría de Estado  en los  Despachos  de Gobernación  y
Justicia, conceder  personalidad  Jurídica  a las Asociaciones Civiles  de
conformidad  con la  Ley.

CONSIDERANDO:  Que  el   COMITÉ  PROAYUDA   AL  HOSPITAL
SAN FELIPE  Y ASILO DE  INVALIDOS”, se crea como Asociación civil
sin fines de lucro y de beneficio común, cuyas disposiciones estatutarias
no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas
costumbres por lo que es PROCEDENTE  acceder a lo solicitado.

POR TANTO: EL PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL  DE LA
REPÚBLICA, en uso  de las facultades  que  le confiere  la Constitución
de la República , y en  aplicación  de los Artículos  245  numeral 40 y 120
de la Ley  General  de  Administración  Pública.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la COMITÉ
PROAYUDA AL HOSPITAL SAN FELIPE Y ASILO DE  INVALIDOS”,
del domicilio de Tegucigalpa, municipio   del Distrito Central , y aprobar
sus  estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS  DEL COMITÉ  PROAYUDA  AL HOSPITAL  SAN
FELIPE Y ASILO DE INVALIDOS

CAPÍTULO I.
DENOMINACIÓN, NATURALEZA,  DOMICILIO Y DURACIÓN

Artículo 1.-  Fúndase  en la  ciudad de Tegucigalpa,  municipio  del
Distrito Central,  departamento  de Francisco Morazán,  Honduras, Centro
América, la organización  denominada  “COMITÉ  PROAYUDA AL
HOSPITAL  SAN FELIPE”, en adelante  llamada “Comité”.

Artículo 2.-  El  Comité  se identificará  con la sigla “COMPAHSF”,
cuando  se trate de  suscribir  contratos, convenios, emisión  de
documentos  o cualquier otra  relación  jurídica  utilizará  su denominación
social  completa.

Artículo  3.- El Comité  es una Organización  Civil, de interés público,
apolítico, sin fines  de lucro,  con personalidad jurídica, patrimonio propio;
agrupará  en su seno a personas  naturales y jurídicas, nacionales y
extranjeras  del Sector  privado  y público, sin distinción  de credo  religioso,
raza, nacionalidad, filiación  política o estatus  social.

Artículo 4.-  El domicilio del Comité  será l a  ciudad de Tegucigalpa,
municipio  del Distrito Central, departamento  de Francisco  Morazán;  su
campo  de acción  tendrá  cobertura  nacional e internacional en donde
podrá establecer  filiales  u oficinas  si lo creyere conveniente.

Artículo 5.-  La duración  del Comité es por medio  indefinido  y
únicamente podrá  disolverse por las causas y en la tiempo forma
establecida en los  presentes Estatutos  y demás leyes  afines.

CAPÍTULO II.
OBJETIVOS DEL COMITÉ

Artículo 6.- El Comité, para cumplir  sus fines y razón  de ser  su
existencia tendrá  los siguientes  objetivos. A.  Objetivos Generales: a)
Contribuir  al mejoramiento, restauración  y reconstrucción  de la  estructura
física  del hospital. b)  Proveer  de equipo  y materiales  médico  quirúrgico
y hospitalario. c) Promover  campañas de  sensibilización  de manera que
la población  hondureña  y la extranjera en general, se concienticen de las
necesidades básicas  y prioritarias en la  actualidad para que  el Hospital
función garantizando  la máxima  seguridad,  eficiencia  y credibilidad. d)
Coordinar  acciones que  optimicen y viabilicen la  canalización  de recursos
a fin  de  que el Hospital  San Felipe, sea el pionero y máximo ejemplo de
servicio, especialización, tecnología  e infraestructura en  el área  de la
salud. B. Objetivos  Específicos: a)  Crear, desarrollar, fomentar  y estrechar
relaciones entre el Comité  y los grupos  de apoyo  que existen o pueden
existir  dentro del  Hospital  y entre  el Comité  y otras asociaciones,
fundaciones  y demás instituciones públicas, privadas, nacionales o
extranjeras a fin  de despertar, aumentar y fortalecer  en  ellas su  espíritu
altruista en beneficio  del Hospital. b) Realizar  cuentas  actividades
fueren  necesarias  dentro  y fuera  del territorio nacional con el objetivo
de obtener ayudas  concretas, pecuniarias o en  especie para el  Hospital,
a fin  de lograr  el éxito  de sus objetivos  generales. c) Apoyar  al Ministerio
de Salud  en su  gestión, para obtener  del  Estado la ampliación  de la
cobertura  de servicios en función  de todas  las especialidades en el  área
de salud,  a fin  de dar el  óptimo  servicio. d) Promover  la motivación a
través  de los  canales legales  pertinentes, para  que el  Estado  autorice
y  respalde  económicamente la ampliación  de la infraestructura  física  y
adecuamiento  de los   equipos  médicos  para tratamiento  y diagnóstico,
acondicionados  estos  al  adelanto  científico y  tecnológico actual  y del
futuro.  e)  Coadyuvar en la  obtención  y mantenimiento  de la maquinaria
del equipo. f) Apoyar  el  proceso  de gestión  gubernamental fortaleciendo
las relaciones  de intercambio  entre éste  y el Comité, aunando esfuerzos
a  fin de  evitar  la dispersión  de acciones, se prevee  lograr el  objetivo
realizando  entre otras, las  actividades siguientes:  f-1) Supervisando el
buen  uso de los recursos  obtenidos para  el Comité, priorizando  los
problemas a resolver  y que más  inciden  en la  prestación  de los servicios
que atiende, es decir velando que dichos  fondos sean utilizados
correctamente y  siempre ajustados  a proyectos  para los que  fueron
destinados  en materia  de restauración. f-2) Restaurando,  reconstruyendo,
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mejoramiento  y mantenimiento  las áreas de  infraestructura física del
Hospital. f-3) Facilitando a todas  las personas naturales y Jurídicas
nacionales y extranjeras  que libre  y espontáneamente ayudan a l Comité,
toda la  información  que requieran acerca  del buen  uso de  sus donativos,
sean éstos  pecuniarios o en especie.

CAPÍTULO  III.
DE LOS MIEMBROS

Artículo 7.-   El Comité está  formado  por personas que convencidas
de la necesidad  que existe de que  el  Hospital  continúe  funcionando  de
acuerdo  con el cambio  tecnológico  de los tiempos, aúnan esfuerzos
físicos,  intelectuales y materiales con el  único  deseo  de servir.

Artículo 8.- Podrán  pertenecer  al Comité  todas aquellas  personas
naturales o Jurídicas, hondureñas o  extranjeras  de  conocida
honorabilidad  y solvencia moral, dispuestas a servir  desinteresadamente
y ayudar  a que se  cumplan los objetivos  del Comité.

Artículo 9.- El  Comité está  constituido  por cinco  clases de
miembros: a) Fundadores. b) Activos o Asambleístas. c) Contribuyentes.
d) Patrocinadores; y,  e) Honorarios.

Artículo  10.-  Son miembros  Fundadores: a) Las personas  naturales
y jurídicas que desde 1994 hicieron  posible  que la  idea de ayudar al
Hospital  fuera realidad y cuyos  nombres  aparecen  consignados en el
Acta  Constitutiva. b) Las  personas  naturales y jurídicas que suscriban
el  Acta  Constitutiva  del  Comité. Los miembros  Fundadores son al
mismo  tiempo  miembros  Activos.

Artículo 11.-  Son miembros  Activos o Asambleístas: Todas aquellas
personas que  además de ser contribuyentes,  participen  de manera
constante y permanente en el  desarrollo  de las  actividades  propias del
Comité.

Artículo 12.-  Son  miembros Contribuyentes: Todas aquellas
personas  naturales y  jurídicas, nacionales  o extranjeras que cooperen
con recursos  económicos, materiales y equipo y equipo.

Artículo 13.-  Son miembros  Patrocinadores: Todas aquellas
personas naturales  y jurídicas que se responsabilice de la  realización  de
una  o más actividades o proyectos específicos dentro  del Hospital.

Artículo 14.-   Son miembros  Honorarios: Todas  aquellas  personas
naturales y jurídicas que habiendo  realizando  obras meritorias en favor
del Hospital, sea declaradas como tales  por la Junta Directiva. Los
miembros  Honorarios tendrán  voz sin voto  y en principio  se acredita la
calidad  de miembros  Honorarios a los Presidentes de: El Club  Rotario
Hondureño, la Cámara de Comercio  e Industria  de Tegucigalpa, el Colegio
Médico Hondureño y al jefe  de las Fuerzas Armadas  de Honduras; todo
lo cual  sin perjuicio a la representatividad, de  cuatro miembros   que las
personas  jurídicas  en general,  tendrán  ante la Junta Directiva del
Comité.

Artículo  15.-  La calidad de miembro  del Comité  de la persona natural  o
jurídica se basa  en el principio  de libre  ingreso  y retiro voluntario, salvo
las disposiciones  expresamente reguladas  en  los Estatutos y en el
Reglamento  Interno.

Artículo 16.- La  calidad de miembros  se adquiere por:  a) Ser miembro
Fundador. b) Haberse  aprobado  su ingreso, por la Junta  Directiva. c)
Acuerdo especial  de la Junta Directiva o por la  Asamblea  General  en el
caso  de miembro Honorario.

Artículo 17.-  La calidad  de miembro del Comité  de la persona
natural y jurídica se pierda  por: a) Por muerte. b) Renuncia; y, c)
Suspensión, ésta  última aprobada  por la Asamblea General. La  persona
natural  perderá  automáticamente la calidad  de miembro en cualquiera  de
las  circunstancias  siguientes: a) Ser condenado  mediante  sentencia
ejecutoria por causa  criminal  penal,  en virtud  de haber  cometido
cualquier  delito. b) Realizar  actos  que perjudiquen o puedan perjudicar
gravemente  los fines o buen  nombre del Comité. c) Desobedecer o
incumplir  disposiciones  de los órganos  de Gobierno  del  Comité,  de lo
cual  deriven  graves daños  para éste o para  alguno  de sus miembros. d)
Haber perdido  o habérsele  suspendido el ejercicio de sus derechos
civiles.

Artículo 18.- Los  miembros de Comité indistintamente  de la calidad
en  que participen o  el cargo  que desempeñen, tienen iguales derechos
y obligaciones  y no  gozarán  de privilegios  especiales, dádivas,
remuneración, pensiones, gratificaciones  ni prestaciones por ningún
tipo de actividad  que realicen  como miembros del Comité y en beneficio
del mismo.

Artículo 19.-  Son  derechos  de los miembros  del Comité: a) Participar
con voz y voto  en las  sesiones  de la Asamblea  General. b) Elegir  y ser
electos en los diferentes cargos  de los órganos  de Gobierno  del Comité;
en ambos  casos  se considerarán  las  excepciones. c)  Participar  en todas
las actividades del  Comité bajo la  autoridad  que corresponda. d) Proponer
mociones, consideraciones, rectificaciones  o modificaciones  en los
asuntos  que el  crea  necesario; y,  e) Otras  que le  señalen estos
Estatutos, el  Reglamento Interno  y las  decisiones de la Junta Directiva.

Artículo  20.-   Son deberes  de los miembros  Activos  del Comité: a)
Cumplir y velar porque se cumplan los presentes Estatutos, sus
Reglamentos,  acuerdos, resoluciones y demás disposiciones que  se
dicten para el normal  funcionamiento del Comité.  b) Asistir a las sesiones
de la Asamblea General  y a otras sesiones a las  que  se les convoque. c)
Contribuir a que  se mantenga  el buen nombre del Comité. d) Desempeñar
con diligencia los cargos para  los que  fueron  electos y nombrados por
la Asamblea General y/o la Junta Directiva. e) Emitir su opinión  en forma
verbal o por  escrito en todos  aquellos  asuntos  que les sean consultados
por el Comité.

CAPÍTULO IV.
DE LOS ÓRGANOS DE  GOBIERNO DEL COMITÉ

Artículo  21.- El Gobierno de Comité será ejercicio por: Una  Asamblea
General y una  Junta  Directiva.

SECCIÓN  PRIMERA
DE  LA   ASAMBLEA  GENERAL

Artículo  22.- La Asamblea General es el órgano  deliberativo  y es la
máxima  autoridad  del Comité, está  integrada  por todos los  miembros
fundadores y activos legalmente  convocados, la  Asamblea General
expresa la voluntad soberana  y colectiva  de la misma.

Artículo  23.-  La Asamblea  General  realizará  sus  sesiones en forma
ordinaria  y extraordinaria.

Artículo 24.-  La Asamblea  General Ordinaria  se reunirá  una vez al
año en el  primer trimestre  y tendrá las atribuciones siguientes: a) Elegir
a los miembros  de la Junta Directiva, aceptar  sus  renuncias y removerlos
por causas justificadas, los   cargos  especiales serán solamente  ratificados
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o  confirmados. b) Aprobar  o desaprobar  el plan   de trabajo  y el
presupuesto anual  del Comité. c) Aprobar  las solicitudes de ayuda  o
cooperación  presentadas por el  Hospital  en los  casos  sometidos a su
consideración. d) Aprobar  o desaprobar  el  informe  financiero anual. e)
Aprobar  o desaprobar  el informe  de actividades  de la Junta Directiva. f)
Ratificar  la  declaratoria  de miembros  Honorarios  aprobada por la Junta
Directiva. g) Dictar  las políticas  y medidas que  fueran necesarias para el
mejor  desarrollo de las  actividades del  Comité; todo lo cual  se hará
previa  discusión  con la Junta  Directiva. h) Crear  filiales  a nivel  nacional
e internacional  cuando las circunstancias lo requiere.

Artículo 25.- El quórum de la  Asamblea  General  Ordinaria  estará
determinado  por mayoría  simple,  la mitad más uno de los  miembros  del
Comité  legalmente  convocados y  que asistan a la sesión.

Artículo  26.-  En las  sesiones  de la Asamblea  General  Ordinaria,
los miembros  podrán  hacerse representar  mediante  autorización  por
escrito,  cada miembro presente  sólo  podrá  representar  a un miembro
ausente.

Artículo  27.- El voto  será secreto  para la elección  de los miembros
de la Junta  Directiva, en los demás  casos la  Asamblea General decidirá
de  conformidad con las disposiciones reglamentarias.

Artículo  28.-   La Asamblea General  Extraordinaria se reunirá  cada
vez que sea  necesario y solamente se tratarán  los asuntos  para  cuyo  fin
se hubiere  convocado. La Asamblea General  Extraordinaria  tendrá las
siguientes atribuciones: a) Aprobar  los Estatutos  y el  Reglamento  del
Comité. b) Aprobar , reformar, interpretar  y derogar los Estatutos y el
Reglamento  cuando  fuere necesario. c) Conocer  los asuntos  relacionados
con el  retiro  de miembros  por cualquier causa. d) Ratificar  las solicitudes
de ayuda  o cooperación  presentadas por el  Hospital  para que éstas
sean  ejecutadas en forma inmediata  previa  aprobación  de la Junta
Directiva. e) Conocer  y resolver  cualquier  otro asunto  que tenga  relación
directa  o  indirectamente con el comité.

Artículo 29.-   El  Quórum  de la  Asamblea General  Extraordinaria
estará  determinado por una  mayoría  simple que corresponda a la mitad
más uno  de la  totalidad de miembros  del Comité  legalmente  convocados
y  presentes  en la sesión.

Artículo 30.-  La  convocatoria a la  Asamblea  General Extraordinaria
se hará por escrito  y la  misma contendrá, el nombre completo del  miembro
a quien  se  dirige, el tipo de  sesión  de que se  trata, la designación de
lugar, el día, fecha y hora  exacta en que se llevará a cabo, agenda de los
asuntos a tratar, lugar  y fecha  de entrega  y la  firma del presidente  y
Secretario  de la Junta Directiva.

Artículo 31.-   La convocatoria  se hará  con cinco  días de  anticipación
a cada  uno de los  miembros,  en casos  urgentes  debidamente
comprobados se podrá  hacer una sola  convocatoria por cualquier medio
de comunicación.  El plazo  para  convocar  nunca  será inferior  de dos
días,  en ambas situaciones los plazos empezarán a correr el día  siguiente
de la notificación  o publicación  y no  incluirán  el día  de la sesión.

Artículo 32.-    La Asamblea  General  Ordinaria  y Extraordinaria  será
convocada  por el Presidente  de la Junta Directiva, cuando  así  lo acuerde,
en casos  especiales la convocatoria a la Asamblea  General  Extraordinaria
se hará  a petición  escrita de por lo  menos diez miembros  del Comité.

Artículo 33.-  En caso  de  no  haber  quórum en la fecha  y hora
debidamente  señaladas  para la  sesión  Ordinaria  o Extraordinaria, éstas
se llevarán a cabo  un ahora  después, con los miembros  que asistan.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA  JUNTA DIRECTIVA

Artículo 34.-   La Junta  Directiva es el órgano  ejecutivo  del Comité,
estará integrado  por once  miembros,  en a forma  siguiente: a) Presidente.
b) Dos Vicepresidente. c) Secretario. d) Prosecretaria. e) Tesorero. f) Fiscal.
g) Vocal  Primero. i) Vocal  Segundo; y, j) Vocal  Tercero. En la integración
de la Junta Directiva  se tomará  en cuenta  las siguientes disposiciones:
a)  Cuatro  de  los miembros  de la Junta Directiva  deberán ser
representantes de las personas  jurídicas al tenor  de lo  dispuesto en el
Artículo  catorce de los presentes Estatutos. b) Para los  efectos de
enlace entre  el Comité y el Hospital San Felipe, uno de los Vicepresidentes
será  el Director  del Centro Hospitalario o la persona  que le  sustituya.

Artículo 35.-  Para  ser miembro de la Junta Directiva se requiere: a)
Ser  hondureño  y residente en el país. b) Ser mayor de 21 años. c) Estar
en pleno  goce y ejercicio de sus derechos  civiles. d) Residir  en el  lugar
del domicilio  legal  del Comité. e) Pertenecer al Comité  por un  periodo  no
menor  de seis  meses. f) acreditar  su calidad  de representante, en el  caso
de las  personas jurídicas.

Artículo 36.-   La Junta Directiva  sesionará  por lo menos  una vez a
la semana  o cuando lo  acuerden. Debiendo  llevar su propio  libro  de
Actas  en donde  constarán los acuerdos y resoluciones, no podrá
realizarse una sesión  con un  número inferior a seís  miembros.

Artículo 37.-  Son atribuciones  de la Junta  Directiva: a) Cumplir y
hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos y resoluciones de la Asamblea
General. b) Convocar a las sesiones de Asamblea General Ordinarias y
Extraordinarias. c) Elaborar  los Reglamentos del  Comité, los que  serán
aprobados por la  Asamblea General. d) Resolver  las solicitudes  de
admisión y  exclusión  de miembros. e) Nombrar y remover  a cualquier
empleado o administrador que por  Ley se haya  contratado. f) Aprobar  y
supervisar  proyectos y programas, el plan  general  de actividades y
supervisar  el cumplimiento  del presupuesto  del Comité. g) Conferir  y
revocar  toda clase de poderes. h) Someter  anualmente a la consideración
de la Asamblea General  Ordinaria  el informe de  labores  de la Junta
Directiva, el  balance  de situación, el Estado  de ingreso  y egresos, al
cierre  del ejercicio  económico  anterior.  i)  Delegar  en el  Presidente   la
facultad  de autorización  erogaciones no  presupuestadas siempre  y
cuando sean para  atender  trabajos  de emergencia  comprobada,  por un
monto  hasta  de treinta  mil  Lempiras. j) Autorizar  al Presidente para que
por  conducto  del  tesorero  u otra  persona  que designe, maneje una  caja
chica  con fondo rotario  por un monto  no mayor  a tres mil  Lempiras. k)
Nombrar  los  Coordinadores de las  diferentes  Comisiones  de Trabajo  y
que  sean  necesarias  y consecuentes  para el  logro  de los fines  del
Comité. l) Las demás que  le  otorgan los Estatutos  y el Reglamento
Interno  del Comité.

Artículo 38.- Los miembros  de la Junta  Directiva  serán  electos por
un  período  de dos años, excepto  el Presidente  cuyo  período  serán de
cuatro años  pudiendo  ser reelectos todos los miembros  por un periodo
igual,  quedando  nuevamente  habilitados para  ser electos  después  de
haber  transcurrido un  tiempo mínimo  de dos años, se exceptúa  de la
elección, el  cargo  asignado con carácter exclusivo. La  continuidad  en la
gestión   de las Juntas  Directivas  estará  garantizadas  por la  elección
alterna, esto es, en las Asambleas Generales Ordinarias a celebrarse en
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los años  pares  se elegirá: El  Presidente, Secretario,  Prosecretario,  Fiscal
y el  Vocal  Primero. En las Asambleas Generales  Ordinarias a celebrarse
en los años  impares  se elegirán, un Vicepresidente, Tesorero, Protesorero,
Vocal Segundo  y Vocal Tercero.

Artículo  39.-  Los  miembros de la Junta Directiva  no podrán  ser
parientes  entre sí, dentro  del cuarto  grado  de consanguinidad y segundo
de afinidad, salvo  casos  especiales  aprobados  por Asamblea  General.

Artículo 40.-  Son atribuciones  del Presidente: a) Representar  legal,
judicial y  extrajudicialmente al Comité. b) Convocar  por medio  del
Secretario  a sesiones de la Junta Directiva  y de la Asamblea  General. c)
Presidir  las sesiones de la Junta Directiva  y Asamblea General. d) Ejercer
el  voto  de calidad  en caso  de  empate. e) Mantener   comunicación  con
los  miembros  de la Junta  Directiva, las diferentes Comisiones  de Trabajo,
Unidad Ejecutora y Comisiones temporales  específicas. f)  Ejecutar  las
políticas del Comité, concretadas en proyectos, programas  y actividades.
g) Llevar  las relaciones  públicas del Comité. h) Coordinar la elaboración
del presupuesto  anual  según  los  Proyectos, programas  y actividades.
i) Firmar  con el Tesorero los cheques  de las cuentas bancarias  del
Comité en su  ausencia  firmará el  Vicepresidente llamado a  sustituirle. j)
Autorizar con su firma  los  libros  de Actas, acuerdos  y otros  libros  y
documentos  que sea necesarios para registro  y  control. k) Firmar  con el
Secretario  las Actas, Acuerdos  y  otros  documentos  que expidan.
Cuidar  que los  libros  en referencia se mantengan al día. l) Tomar la
promesa  de Ley a las personas electas para ejercer  los cargos  directivos.
ll) Extender carnet  a los miembros del Comité  cuyo  uso  será  regulado
por las  disposiciones  reglamentarias.

Artículo 41.-  Son atribuciones  del Vicepresidentes:  a) Asistir  al
Presidente en  el cumplimiento  de sus  funciones. b) Sustituir  al Presidente
en orden  de prelación  en caso  de ausencia  temporal o definitiva  de su
cargo,  por cualquier  causa.

Artículo 42.-  Son atribuciones del Secretario: a) Establecer  y
mantener  relaciones del Comité  con otras   personas  naturales  y jurídicas.
b) Mantener  registro  de todos los miembros  del Comité. c) Redactar  las
Actas  de las sesiones de Asamblea  General  y de la Junta Directiva,
llevadas  en sus  respectivos  libros.  d) Preparar  las agendas para las
sesiones  Ordinarias  y Extraordinarias. e) Expedir  certificaciones de
actas, previa  aprobación  y autorización  del Presidente. f) Atender  la
correspondencia  relativa a asuntos cuyo conocimiento  y decisión
corresponda  exclusivamente a la Junta Directiva, dando  respuesta a la
que sea de  cortesía. g) Registrar permanentemente  la historia del Comité.

Artículo 43.-  Son  atribuciones del Prosecretario: a) Sustituir  al
Secretario  en caso  de ausencia  temporal  o definitiva. b) Colaborar  con
el Secretario en el cumplimiento  de las atribuciones. c) Otras atribuciones
que le sean  asignadas.

Artículo 44.-  Son atribuciones del  Tesorero: a) Llevar  cuenta  y
razón  contable  de todo el patrimonio  del Comité. b) Poner en buen
depósito toda clase  de bienes  del Comité. c)  Guardar  mediante  depósitos
los fondos  pecuniarios  en las  cuentas bancarias  correspondientes y
autorizadas para ese fin. d) Ejercer  a través  de las formas más convenientes
y legales el control  sobre  percepción  de fondos  y depósitos  en bancos
nacionales y  extranjeros;  todo lo cual  se hará  consulta con el  Presidente
y el coordinador  de la  Comisión  de Finanzas. e) Extender  recibos  por
cantidades que en  concepto  de donativos y  contribuciones especiales
perciba  el Comité. f) Presentar  mensualmente  un informe  de tesorería  y

balance  a la Junta  Directiva  y anualmente  a la Asamblea General o
cuando ésta lo  requiera. g) Firmar  conjuntamente  con el Presidente los
cheques o cualquier  otro título valor  que emita  el Comité; en  ausencia
del Presidente  firmará  el Vicepresidente llamado  a  sustituirle. h) Preparar
y presentar a la Junta Directiva  para aprobación de la Asamblea General
Ordinaria  dentro  de  los dos  primeros  meses de cada ejercicio  económico,
el cierre  del ejercicio anterior, el balance  de situación  y el  estado  de
ingresos y egresos, así  como el  presupuesto  de ingresos y  egresos
para el  nuevo  ejercicio económico.

Artículo  45.-  Son atribuciones del Protesorero: a) Colaborar con el
Tesorero  en el cumplimiento  de las tareas propias  del cargo. b) Sustituir
al Tesorero  en caso  de ausencia temporal  hasta  por  un tiempo mínimo
de treinta  días,  cumpliendo  las prevenciones  del caso, en  ausencia  del
Tesorero  por mayor tiempo  se actuará a lo dispuesto  por la Junta
Directiva. c) Otras  atribuciones  que le  sean  asignadas.

Artículo 46.-  Son  atribuciones  del Fiscal: a) Supervisar  la toma de
inventario  del Comité  y cuidar  que se  mantenga  actualizado. Practicar
las auditorías en las  operaciones contables  del Tesorero  u  otras  que le
sean encomendadas para  garantizar el  correcto  manejo  de los fondos  y
bienes del Comité; en  casos  especiales  podrán  recomendarse  auditorías
externas. b) Informar  a la  Junta Directiva  y por  conducto de ésta  a la
Asamblea  General  de las irregularidades  que detecte  en los  auditajes
practicados, en especial  cuando  éstos  conlleven a la  comisión  de un
acto  ilícito  para que  al culpable  le sea deducida su  responsabilidad,  sin
perjuicio de lo que proceda  en los  Tribunales  competentes. c) Emitir
dictámenes  sobre asuntos  sometidos a su  consideración  y asesorar  el
Comité  en la  materia  que sea  de su  competencia. d) Vigilar  el cumplimiento
de los Estatutos,  Reglamento  y demás  disposiciones de  Asamblea
General  o de la  Junta Directiva. e)  Conocer   y emitir  dictámenes  sobre
los contratos  aprobados  por la  Asamblea  General  o por la Junta
Directiva. f)  Presentar a la Junta  Directiva  el informe  sobre los  auditajes
practicados  y sobre  las supervisiones efectuadas,  sin  perjuicio de otros
informes que le sean  requeridos  en forma  inmediata.

Artículo 47.-  Son atribuciones  de los Vocales: a) Sustituir  en caso
de ausencia  temporal  o definitiva, a cualquier  miembro  de la Junta
Directiva en su orden,  asumiendo las atribuciones  correspondientes al
miembro  a quien sustituya; se  exceptúan los cargos  exclusivos. b)
Formar  parte en  carácter  de  Coordinador, de las Comisiones  de Trabajo
que se  formen,  previa  asignación  de la Junta Directiva  en base  a
cualidades.

CAPÍTULO V.
DE LAS COMISIONES  DE TRABAJO

Artículo 48.-  Las Comisiones de trabajo  son los recursos  técnicos
permanentes  mediante los cuales se ejecutan  las acciones  para el logro
de  los objetivos  y el  desarrollo de las actividades del Comité. Las
Comisiones  de Trabajo son las siguiente: a) Finanzas. b) Relaciones
públicas y motivación. c) Promoción  y Publicidad. d) Organización  y
logística. e) Legal. f) Otras que se  designen en el futuro.

Artículo 49.-  Las Comisiones  de Trabajo  estarán constituidas por
miembros  Asambleístas  y serán coordinadas por los  Vocales, se
asignarán  coordinadores  entre los miembros  Activos para completar  su
número.

Artículo  50.-  Las funciones  e integración  de las Comisiones
enumeradas  en el Artículo anterior serán  establecidas en el Reglamento
Interno.
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B.

CAPÍTULO  VI.
DE LA UNIDAD EJECUTIVA

Artículo 51.- La Unidad  ejecutora estará  constituida por el  personal
técnico  y Administrativo  necesario para  operativizar las  acciones de
Comité, el personal  en  referencia será  contratado  en forma temporal o
permanente según  sea al caso.

Artículo 52.-  El Coordinador Jefe  de la Unidad  Ejecutora  será  uno
de los Vicepresidente,  de preferencia el Director del Hospital  o quien  le
sustituya.

CAPÍTULO VII.
DEL PATRIMOMO, EJERCICIOS  ECONÓMICOS Y BALANCE

GENERAL

Artículo 53.-  Constituyen  el  Patrimonio  del Comité:  a) Valores en
moneda  de curso  legal  en la República. b) Valores en moneda  extranjera.
c) Acciones  y  títulos valores. d) Los bienes  muebles  e inmuebles. e) Las
donaciones,  herencias  y legados  que le  fueron  otorgados por  personas
naturales o jurídicas; y,  f) Cualquier  otra ayuda  que reciba.

Artículo 54.-  Los ejercicios económicos  se  iniciarán  el día  primero
de enero y terminarán  el treinta  y  uno de diciembre de cada año.
Anualmente se practicará un  balance  y se formulará un  estado  de
resultados  del periodo fiscal  el cual  será presentado a la Asamblea
General  por medio  de la Junta Directiva. En la Preparación de los  balances
y la formulación  de estado de resultados  actuará  el  Fiscal  y la Comisión
de Finanzas, en casos especiales  de  contratará una auditoría  externa
para este fin.

Artículo 55.-  En todo  presupuesto  y balance  del Comité, quedarán
indicados  en forma  clara  y expresa los  montos  en concepto  de gastos
corrientes para la  administración  y gastos  para la ejecución  de los
programas.

Artículo 56.- Por  resolución  de la Junta  Directiva  y cuando las
circunstancias  lo permitan se  podrán crear  fondos  de reserva, los
mismos  podrán  mantenerse en  inversiones rentables  y seguras que
generán  intereses  estables para el  Comité.

CAPÍTULO VIII.
DE LA  DISOLUCIÓN  Y LIQUIDACIÓN

Artículo 57.-  El Comité  podrá  disolverse  por  disposición  de la
Ley, por el  voto  favorable  de las  dos  terceras partes de los miembros
Activos, en  sesión  Extraordinaria de la Asamblea General.

Artículo 58.-  Declarado  disuelto  el Comité, se procederá  a su
liquidación  debiendo  pasar su patrimonio  a los  fondos  recuperados del
Hospital  y en su  defecto se proceda  como expresamente lo  establecen
las  leyes  de la  República.

CAPÍTULO  IX.
 DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 59.-  En vigencia los  Estatutos  del Comité  pasarán a
formar  parte de su patrimonio  las reservas monetarias, activos y pasivos
existentes en  carácter  de saldos  remanentes  por lo  actuado desde el
año de mil novecientos  noventa  y cuatro (1994) hasta  la fecha de
aprobación  de los Estatutos.

Artículo 60.- La Junta Directiva  Provisional del Comité  actualmente
en funciones continuará  con igual  carácter hasta la elección  de la Junta
Directiva  en propiedad, hecho que  tendrá lugar  en la  primera  Asamblea
General  Ordinaria  a celebrarse  en la  fecha  establecida  en los  Estatutos,
ésta  disposición  es aplicable  a los integrantes de  las Comisiones de
Trabajo.

Artículo 61.-  En virtud  de las  previsiones señaladas  en el plan  de
Modernización  del Estado  en relación  al sector salud, el  Comité  hace
suyo el interés  de participar  en el  futuro en los procedimientos  que  al
efecto establezca  el Gobierno, a condición  obligada y adecuar su
estructura en forma  inmediata  según  la  exigencia  de la  realidad
hondureña  del momento.

Artículo 62.-  El Comité  se regirá  por los  presentes  Estatutos,
Reglamentos y demás  leyes  de la República.

Artículo 63.-  En lo no previsto  en los  presentes Estatutos  se estará
a los  acuerdos  de  la  Asamblea  General legalmente  convocada, siempre
que no   contravenga  al orden público,  las buenas  costumbres, la
Constitución  de la República  y demás  leyes que nos rigen.

Artículo 64.-  Los  presentes  Estatutos sólo podrán  ser reformados
con el  voto  de las dos terceras  partes de los miembros presentes  y
representados en Asamblea  General  Extraordinaria.

Artículo 65.-  La Junta Directiva  tiene la  obligación  de enviar  al
Ministerio de Gobernación  y Justicia,  dentro  del Plazo  que  manda la
Ley,  la nómina de los  miembros  de la Junta  Directiva  en propiedad y al
finalizar el período  por el  cual  fueron  electos,  notificar  los nuevos
miembros, los cambios o sustituciones que se hayan  realizado.

Artículo 66.- El Comité  queda  obligado a proporcionar al Ministerio
de Gobernación  y Justicia  cualquier dato  pertinente  que éste solicite;
igualmente  le dará  información al Ministerio  Público cuando  la sea
solicitada.

Artículo 67.-  La presente resolución deberá  inscribirse en el libro  de
Registro  de Sentencias del   Registro  de la Propiedad, conforme  lo
establece  el Artículo  2329  del Código  Civil.

Artículo 68.-  Los presentes  Estatutos  entrarán  en vigencia  al ser
aprobados por el  Poder  Ejecutivo  y publicados  en el  Diario  Oficial  LA
GACETA,  con las  limitaciones establecidas en la  Constitución  de la
Republica  y demás leyes, las  reforma, enmiendas o modificaciones se
someterán al  mismo procedimiento  de su  aprobación  NOTIFÍQUESE.
(F) CARLOS ROBERTO  REINA, PRESIDENTE.  EL SECRETARIO  DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS  DE GOBERNACIÓN  Y JUSTICIA (F)
EFRAIN  MONCADA  SILVA”.

Extendida  en la ciudad de Tegucigalpa, municipio  del Distrito Central,
a los  veinticinco  días del mes de abril de dos mil  catorce.

RICARDO  ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO  GENERAL

23 M. 2014
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AVISO DE MODIFICACIÓN DE ESCRITURA DE
CONSTITUCIÓN DE SEGUROS CONTINENTAL, S.A.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley de

Instituciones de Seguros y Reaseguros, al Comercio y Público en

general, SE HACE SABER: Que mediante Instrumento Público

No. 25 autorizado por la Notaria Claribel Medina en fecha 10 de

febrero de 2014, y conforme lo autorizado por el Directorio del

Banco Central de Honduras, mediante Resolución No. 38-1/2014,

de fecha 23 de enero de 2014, la sociedad SEGUROS

CONTINENTAL, S.A., modificó las Cláusulas Cuarta de la

Escritura de Constitución y Décimo Tercera, Capítulo III, Artículo

3 de sus Estatutos Sociales, aumentando su capital de CIEN

MILLONES DE LEMPIRAS (L.  100,000,000.00)

a CUATROCIENTOS MILLONES DE LEMPIRAS

(L. 400,000,000.00); es decir, un incremento de TRESCIENTOS

MILLONES DE LEMPIRS (L. 300,000,000.00).

San Pedro Sula, 21 de mayo de 2014.

JUNTA DIRECTIVA

23 M. 2014

_______

SECRETARÍA DE ESTADO DE DESARROLLO
ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado

en los Despachos de Desarrollo Económico, CERTIFICA: La

Licencia de Representante No Exclusivo que literalmente dice:
LICENCIA DE REPRESENTANTE. El infrascrito, Secretario

de Estado en los Despachos de Desarrollo Económico, en

cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de
Representantes, Agentes y Distribuidores de Empresas Nacionales

y Extranjeras, extiende la presente Licencia a NEW MARK
REPRESENTACIONES, S. DE R.L. DE C.V., como
REPRESENTANTE NO EXCLUSIVO de la Empresa

Concedente CALERA SAN MIGUEL, S.A., de nacionalidad

estadounidense, con jurisdicción EN TODO EL
TERRITORIO NACIONAL, otorgada mediante Resolución

Número 537-2014 de fecha 19 de mayo del 2014, Carta de

fecha 29 de abril del 2014; Fecha de Vencimiento: POR TIEMPO
INDEFINIDO. ALDEN RIVERA MONTES, Secretario de

Estado en los Despachos de Desarrollo Económico y Coordinador

del Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico. JOSÉ MARIO
GÓMEZ COLÍNDRES, Secretario General.

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los
veintiún días del mes de mayo del año dos mil catorce.

JOSÉ MARIO GÓMEZ COLÍNDRES
Secretario General

23 M. 2014
________

1/ Solicitud: 2013-043530

2/ Fecha de presentación: 09/12/2013

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: EMPRESAS Y LOGISTICAS COMERCIAL AGROPECUARIA, S.A.

4.1/ Domicilio: BARRIO SAN RAFAEL, TEGUCIGALPA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de:  HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ETERNITY

7/ Clase Internacional: 8

8/ Protege y distingue:

Limas para afilar machetes.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: OSLYN HERNÁNDEZ MARADIAGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20 de diciembre del año 2013.

12/ Reservas: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014.

__________

ETERNITY

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

no es responsable del contenido de las

publicaciones, en

 todos los casos la misma es fiel con el

original que

recibimos para el propósito
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Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2014-000097
[2] Fecha de presentación: 06/01/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LOVE CULTURE, INC.
[4.1] Domicilio: 27423 E. 23 RD STREET, LOS ANGELES, CALIFORNIA 90058.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: CALIFORNIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LOVE CULTURE

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Mercadeo, publicidad y promoción de artículos y servicios al por menor de terceros a través de
dispositivos electrónicos inalámbricos, servicios de tiendas minoristas que ofrecen cosméticos,
fragancias, productos para el cuidado personal, gafas, estuches para gafas, fundas y estuches para
teléfonos celulares, laptops y tabletas electrónicas, abalorios decorativos para teléfonos celulares,
joyas, relojes, accesorios para el cabello, bolsos, bolsos de mano, carteras, billeteras, bolsos, bolsos
estilo mochilas, prendas de vestir, artículos de sombrerería, calzado, cinturones, calcetería, calcetas
y guantes accesibles en línea y por teléfono, fax y orden por correo.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014
_________

LOVE CULTURE

1/ No. Solicitud: 4936-14
2/ Fecha de presentación: 12-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Forever 21, Inc. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 3880 North Mission Road, Los Ángeles, California 90031, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LIFE IN PROGRESS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Camisas, jeans, pantalones, pantalones cortos, camisetas, chaquetas, faldas, vestidos, bufandas y sombreros.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PÓDER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014

LIFE IN PROGRESS

1/ No. Solicitud: 11345-14
2/ Fecha de presentación: 28-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México,

D.F., MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RUNNERS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales, pan,
productos de pastelería y confitería, helados, azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de hornear,
sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PÓDER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014
_________

RUNNERS

1/ No. Solicitud: 11817-14
2/ Fecha de presentación: 02-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD. (Organizada bajo las leyes de la República

Popular de CHINA)
4.1/ Domicilio: Administration Building Huawei Technologies Co., Ltd. Bantian, Longgang District,

Shenzhen, P.R. CHINA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HONOR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Teléfonos móviles, módems USB, Módems inalámbricos, tarjetas de datos, portales, teléfonos de vídeo,
módems, computadoras, tabletas, decodificadores, lectores digitales, dispositivos y equipos terminales
de acceso ADSL por banda ancha, routers, lectores de libros electrónicos, marco de fotos digitales,
baterías, cargadores de baterías, ratón, auriculares, software en el campo de la comunicación, micrófono.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PÓDER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014

HONOR
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B.

1/ No. Solicitud: 4930-14
2/ Fecha de presentación: 12-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Forever 21, Inc. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 3880 North Mission Road, Los Ángeles, California 90031, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FOREVER 21

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, específicamente cosméticos para las cejas, colores, delineador de labios, pintalabios,
delineador de ojos, rímel, esmalte para uñas, maquillaje, rubores, sombras para ojos, agua de colonia,
bases, gelatinas para afeitar, aditivos para baños cosméticos, cremas de belleza, lociones para el cuerpo,
leches para el cuerpo, cremas para el baño, lociones bronceadoras, cremas bronceadoras, lociones para
la piel, cremas cosméticas para el cuidado de la piel, desodorantes para uso personal, cremas heladas,
lociones para el cabello, astringentes para propósitos cosméticos, refrescante cosmético para la piel,
mascarillas faciales de belleza, parchos faciales para la belleza, mascarillas hidratantes para la piel,
jabones para el baño, champús, jabones faciales, jabones cosméticos, productos cosméticos para la
cara y el cuerpo, específicamente uñas artificiales, calcomanías para las uñas y pestañas artificiales,
perfumería, compactos que contienen maquillaje, limpiadores de brochas cosméticas, algodón para
propósitos cosméticos, papel absorbente cosmético facial, pañuelos cosméticos húmedos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PÓDER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-04-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014
_________

FOREVER 21

1/ No. Solicitud: 4934-14
2/ Fecha de presentación: 12-02-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Forever 21, Inc. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 3880 North Mission Road, Los Ángeles, California 90031, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 21 MEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Anillos, pulseras, collares, dijes, relojes, broches, prendedores.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PÓDER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01/04/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014

21 MEN

1/ No. Solicitud: 2037-14
2/ Fecha de presentación: 21-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Scotch & Soda B.V. (Organizada bajo las leyes de PAISES BAJOS)
4.1/ Domicilio: Jacobus Spijkerdreef 20-24, 2132 PZ Hoofddorp, PAISES BAJOS
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PAISES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa, ropa para hombres y mujeres, ropa lista para usar, chaquetas, disfraces, trajes, trajes a la medida,
pantalones, camisas, camisetas, blusas, jerseys, suéteres, camisas, camisetas, chalecos, corsés, lencería,
sostenes, bustiers, lencería de cuerpo entero, ropa interior masculina, calzoncillos, bóxers, medias,
calcetas, calcetines, calcetas calentadoras, prendas de exteriores, abrigos, gabardinas, chaquetas,
chaquetones, parkas, pulóveres, ponchos, pijamas, trajes de baño, pantalones, pantalones cortos,
bermudas, leggings, faldas, enaguas, vestidos de gala, fundas, vestidos, ropa para bebé, ropa de baño,
ropa deportiva, calzado, incluyendo zapatos, zapatos deportivos, botas, tenis, pantuflas, chancletas,
alpargatas, sandalias, artículos de sombrería, incluyendo gorros de baño, gorros de ducha, capuchas,
cintas para la cabeza, sombreros, gorras, boinas, guantes (ropa), mitones, chales, fajas, bufandas,
pañuelos, corbatas y corbatines, tirantes, cinturones y cinchos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PÓDER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-2014
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014
_________

1/ No. Solicitud: 12461-14
2/ Fecha de presentación: 07-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Italfarmaco, S.A. (Organizada bajo las leyes de ESPAÑA)
4.1/ Domicilio: c/San Rafael, 3 Alcobendas Madrid, C.P. 28108, ESPAÑA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NATALBEN PRECONCEPTIVO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos
alimenticios para personas o animales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PÓDER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-04-14
12/ Reservas: No se protege ni se da exclusividad sobre el término Preconceptivo.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014
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B.

[1] Solicitud: 2014-001839
[2] Fecha de presentación: 20/01/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SCOTH & SODA, B.V.
[4.1] Domicilio: JACOBUS SPIJKERDREEF 20 - 24, 2132 PZ HOOFDDORP.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SCOTCH SHRUNK

[7] Clase Internacional: 14
[8] Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones, así como productos de estas materias o chapados no comprendidos
en otras clases, artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas, artículos de joyería y bisutería
elaborados de vidrio, plástico, metales que no sean preciosos, piedras preciosas (gemas), perla, gomas,
metales preciosos, madera, cerámicas, piedras, cuero, titanio, marfil, ámbar, algodón, lana, esmaltados
y/o de otros productos naturales, ornamentos magnéticos, relojes, cronómetros, instrumentos
cronométricos y artículos de joyería, correas de reloj, brazalete de reloj, estuches de metales preciosos
para relojes y joyas, botones para brazalete, pisacorbatas, alfileres de corbata, anillos, brazaletes,
aretes, collares, broches (joyería), pendientes, etiquetas de llaves, cadenas (artículos de joyería),
metales preciosos ( en bruto, forjados o semi-forjados).

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014
_________

SCOTCH SHRUNK

1/ No. Solicitud: 4929-14
2/ Fecha de presentación: 12-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Forever 21, Inc. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 3880 North Mission Road, Los Angeles, California 90031, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, chaquetas, jerseys, leggings, pantalones, camisas, pantalones, cortos, calcetas, sostenes
deportivos, pantalones sudaderos, camisas sudaderas, pantalones sudaderos, cortos, camisetas sin
mangas, zapatos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PÓDER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014

1/ No. Solicitud: 1833-14
2/ Fecha de presentación: 20-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Scotch & Soda B.V. (Organizada bajo las leyes de PAISES BAJOS)
4.1/ Domicilio: Jacobus Spijkerdreef 20-24, 2132 PZ Hoofddorp, PAISES BAJOS
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PAISES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMSTERDAMS BLAUW

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones, así como productos de estas materias o chapados no comprendidos
en otras clases, artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas, artículos de joyería y bisutería
elaborados de vidrio, plástico, metales que no sean preciosos, piedras preciosas (gemas), perla, gomas,
metales preciosos, madera, cerámicas, piedras, cuero, titanio, marfil, ámbar, algodón, lana, esmaltados
y/o de otros productos naturales, ornamentos magnéticos, relojes, cronómetros, instrumentos
cronométricos y artículos de joyería, correas de reloj, brazalete de reloj, estuches de metales preciosos
para relojes y joyas, botones para brazalete, pisa corbatas, alfileres de corbata, anillos, brazaletes,
aretes, collares, broches (joyería), pendientes, etiquetas de llaves, cadenas (artículos de joyería),
metales preciosos ( en bruto, forjados o semi-forjados).

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PÓDER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-2014
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014
_________

AMSTERDAMS BLAUW

1/ No. Solicitud: 734-14
2/ Fecha de presentación: 09-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ProfiGen LLC (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 6603 W. Broad St., Richmond VA 23230, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROFIGEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Semillas agrícolas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PÓDER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/03/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014

PROFIGEN
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2013-010929
[2] Fecha de presentación: 13/03/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO IBEROAMERICANO DE FOMENTO, S.A.
[4.1] Domicilio: PASEO DE LA CASTELLANA 110, 8ª planta 28046 MADRID, España
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PETROLEOS SUDAMERICANOS ENERGY (Y DISEÑO)

[7] Clase Internacional: 4
[8] Protege y distingue:
Aceites y grasas para uso industrial, lubricantes, productos para absorber, rociar y asentar el polvo,
combustibles (incluida la gasolina para motores) y materiales de alumbrado, aceites para motores,
carburantes, petróleo, combustibles derivados del petróleo, productos de petróleo derivados del
refino de petróleo, petróleo licuado, gas de petróleo, gas de petróleo licuado, gas de petróleo líquido,
potenciadores de combustión (productos de petróleo).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de abril del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindican los tonos de color marrón y amarillo que se muestran en la etiqueta
acompañada. Se protege la denominación únicamente en su conjunto no se reivindica la palabra
petróleos.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014
_________

1/ No. Solicitud: 11346-14
2/ Fecha de presentación: 28-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México,

D.F., MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPIRRONES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres
en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche y productos lácteos,
aceites y grasas comestibles.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014

SPIRRONES

1/ No. Solicitud: 2014-4933
2/ Fecha de presentación: 12-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Forever 21, Inc. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 3880 North Mission Road, Los Angeles, California 90031, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 21 MEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Anteojos de sol, estuches para anteojos de sol, anteojos, estuches para anteojos, cobertores de celulares,
estuches de celulares, dijes para celulares.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01/04/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014
________

21 MEN

1/ No. Solicitud: 11061-14
2/ Fecha de presentación: 27-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Donald J. Trump (Persona Natural)
4.1/ Domicilio: 725 Fifth Avenue New York, New York 10022, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRUMP HOME Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario, peines y esponjas, brochas (excepto brochas
para pintar); materiales para fabricar cepillos, material de limpieza, lana de acero, vidrio en bruto o
semielaborado (excepto el vidrio de construcción), artículos de cristalería, porcelana y loza no
comprendidos en otras clases, vajilla, cristalería, artículos de bar, cubiertos, bandejas y tazones de
servir, accesorios de cristalería para el hogar, objetos de cristal, recipiente de cristal para beber, vasos
para beber, copas, tazones, candelabros, candeleros, palmatorias, cerámicas para uso doméstico, tazas,
platos, vidrio esmaltado, tazones de cristal, frascos de vidrio, hieleras, argollas de servilletas, jarras,
platos, platillos, tarros, teteras, jarrones, jaboneras, dispensadores de jabón, soportes para cepillos
de dientes, basureros, cajas para pañuelos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-04-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
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[1] Solicitud: 2014-011059
[2] Fecha de presentación: 27/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CITIGROUP, INC.
[4.1] Domicilio: 399 PARK AVENUE, NEW YORK, NEW YORK 10043.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 86078817
[5.1] Fecha: 13/09/2013
[5.2] País de origen: ESTADOS UNIDOS
[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: THE WORLD´S CITI

[1] Solicitud: 2013-010930
[2] Fecha de presentación: 13/03/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO IBEROAMERICANO DE FOMENTO, S.A.
[4.1] Domicilio: PASEO DE LA CASTELLANA 110, 8ª planta 28046 MADRID, España
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PETROLEOS SUDAMERICANOS ENERGY (Y DISEÑO)

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Explotación (extracción) de petróleo de yacimientos petrolíferos, perforación de pozos de petróleos,
bombeo de petróleo, estaciones de servicios (gasolineras), alquiler de maquinaria, asistencia en caso
de averías de vehículos, lavado y engrase de vehículos, talleres de reparación de vehículos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de abril del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindican los tonos de color marrón y amarillo que se muestran en la etiqueta
acompañada. La denominación se presenta únicamente en su conjunto. No se reivindica la palabra
petróleos.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014
__________

[7] Clase Internacional: 40
[8] Protege y distingue:
Tratamiento de materiales, tratamiento del petróleo, filtrado y refinado del petróleo, producción de
energía, tratamiento de residuos, líquidos y gases.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de abril del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindican los tonos de color marrón y amarillo que se muestran en la etiqueta
acompañada. La denominación se protege únicamente en su conjunto. No se reivindica la palabra
petróleos.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014
_________

THE WORLD´S CITI

[1] Solicitud: 2013-010932
[2] Fecha de presentación: 13/03/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO IBEROAMERICANO DE FOMENTO, S.A.
[4.1] Domicilio: PASEO DE LA CASTELLANA 110, 8ª planta 28046 MADRID, España
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PETROLEOS SUDAMERICANOS ENERGY (Y DISEÑO)

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetario, servicios de seguros, específicamente, servicios
de suscripción, de corretaje, de administración y servicios de agencia en relación con la vida, accidente,
discapacidad y seguro de la propiedad, suscripción y corretaje de políticas de seguros de vida,
corretaje de contratos de renta y vitalicia, servicios financieros, específicamente préstamos y
financiamientos comerciales  de consumo, servicios bancarios, servicios de tarjetas de crédito y debito,
servicios de corretaje de valores, comercio, consultoría y de suscripción para terceros, gestión,
planificación y consultoría de inversiones, servicios bancarios de inversión, provisión de servicios
de consultoría e investigación de crédito, provisión de información sobre la educación de crédito.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014

1/ No. Solicitud: 11062-14
2/ Fecha de presentación: 27-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Donald J. Trump (Persona Natural)
4.1/ Domicilio: 725 Fifth Avenue New York, New York 10022, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRUMP HOME Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Textiles y productos textiles, no comprendidos en otras clases, ropa de cama y ropa de mesa, toallas
de baño, toallas de mano, paños de baño, mantas de baño, toallas de playa, toallas de piscina, toallas
de tocador de materias textiles, mitones para lavar, cortinas de baño, cortinas de baño de materias
textiles o de plástico, edredones, colchas, sobrecamas, mantas, sábanas, faldas de cama, cortinas, manteles
de mesa, manteles individuales, servilletas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PÓDER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-04-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014
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[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Alimentos para mascotas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Héctor Antonio Fernández Pineda

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014
_________

[1] Solicitud: 2013-037119
[2] Fecha de presentación: 15/10/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CARGILL INCORPORATED
[4.1] Domicilio: 15407 McGinty Road W, Wayzata, Minnesota 55391, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ASCAN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Explotación, estudio, prospección y búsqueda de petróleo, análisis para la explotación de campos de
petróleo, realización de estudios de viabilidad relativos a la explotación de campos de petróleo,
investigación geológica, peritaje geológicos, prospección geológica.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de abril del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindican los tonos de color marrón y amarillo que se muestran en la etiqueta
acompañada. No se reivindica la palabra petroleos.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014
_________

[1] Solicitud: 2013-010933
[2] Fecha de presentación: 13/03/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO IBEROAMERICANO DE FOMENTO, S.A.
[4.1] Domicilio: PASEO DE LA CASTELLANA 110, 8ª planta 28046 MADRID, España
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PETROLEOS SUDAMERICANOS ENERGY (Y DISEÑO)

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:

[1] Solicitud: 2013-037120
[2] Fecha de presentación: 15/10/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CARGILL INCORPORATED
[4.1] Domicilio: 15407 McGinty Road W, Wayzata, Minnesota 55391, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ASCAN Y ETIQUETA

Alimentos para mascotas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Héctor Antonio Fernández Pineda

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014
_________

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Héctor Antonio Fernández Pineda

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014
_________

[1] Solicitud: 2013-033628
[2] Fecha de presentación: 13/09/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SANOFI
[4.1] Domicilio: 54 RUE LA BOETIE, 75008 PARIS, FRANCIA
[4.2] Organizada bajo las leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LINLIF

LINLIF

1/ No. Solicitud: 14/13805
2/ Fecha de presentación: 22/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: L´OREAL (Organizada bajo las leyes de FRANCIA)
4.1/ Domicilio: 14, Rue Royale, 75008 París, FRANCIA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LASH SENSATIONAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones de maquillaje.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/04/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014

LASH SENSATIONAL
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B.

1/ No. Solicitud: 11221-14
2/ Fecha de presentación: 27-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GALDERMA, S.A.
4.1/ Domicilio: Zugerstrasse 8,6330 CHAM, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SKINNES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cosméticos y preparaciones para el cuidado de la piel.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-04-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
__________

SKINNES

1/ No. Solicitud: 11231-14
2/ Fecha de presentación: 27-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XELF

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño relativos a ellos, análisis industrial
y servicios de investigación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-04-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
__________

XELF

1/ No. Solicitud: 11230-14
2/ Fecha de presentación: 27-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XELF

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales, así como también granos y cereales no comprendidos en otras clases,
semillas, alimentos para animales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-04-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

XELF

1/ No. Solicitud: 10852-14
2/ Fecha de presentación: 26-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE, INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: APPLECARE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de mantenimiento, reparación, actualización e instalación para hardware de cómputo, dispositivos periféricos
de cómputo, redes de cómputo (hardware) y dispositivos electrónicos de consumo, servicios de consultoría en
materia de mantenimiento físico de hardware de cómputo, dispositivos periféricos de cómputo, redes de cómputo
(hardware) y dispositivos electrónicos de consumo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-04-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
__________

APPLECARE

1/ No. Solicitud: 10390-14
2/ Fecha de presentación: 24-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRUVI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano para el tratamiento de enfermedades antivirales, enfermedades
autoinmune e inflamatorias, enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso contral, dolor,
trastornos dermatológicos, enfermedades gastrointestinales, enfermedades infecciosas, enfermedades metabólicas,
enfermedades oncológicas, enfermedades oftálmicas y enfermedades respiratorias, distonías musculares, arrugas
y trastornos del músculo liso.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-14
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
__________

TRUVI

1/ No. Solicitud: 10850-14
2/ Fecha de presentación: 26-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE, INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PAGES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Ordenadores, programas informáticos para crear, editar e imprimir documentos compuestos de texto y gráficos
y programas de utilidad para el uso con los mismos, software para uso en el procesamiento de textos, autoedición,
edición de imágenes, creación de gráficos y edición, dibujo, diseño asistido por ordenador y de redacción.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-04-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

PAGES
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B.

[1] Solicitud: 2012-007434
[2] Fecha de presentación: 29/02/2012
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOTHERCARE UK LIMITED
[4.1] Domicilio: CHERRY TREE ROAD, WATFORD, HERTFORDSHIRE WD24 6SH.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MOTHERCARE

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Muebles, sillas, estanterías, espejos, marcos de cuadros y marcos para fotografias, artículos, principalmente
de madera, corcho, mimbre, caña, junco, mimbre o plástico, bolsas de dormir, cestería, cojines, mesas,
armarios, cajones, cómodas, camas, colchones, sillas para las madres lactantes, sillas mecedoras, sillas
para niños pequeños, tronas, sillas giratorias, sillas saltarinas, cunas, cunas, cunas, cestas de moisés,
capazos y soportes, siglas de bañeras para bebés, estaciones para cambiar pañales, alfombras de cambio,
bandejas, bastidores, persianas, no metálicos, herrajes para puertas y ventanas, tablones de anuncios,
tapas y cierres, todo ser no metálicos para botellas o contenedores, botiquines y distribuidores para la
medicina, guardias de incendios y pantallas de fuego, ganchos de ropa, perchas y cubiertas para la ropa,
ganchos de cortinas, anillos, barras, rodillos y postes, pajitas para beber, taburetes para los pies, pasos
que no sean de metal, teléfonos móviles, corralitos, recipientes de plásticos, recipientes portátiles de
plástico, partes y piezas para todos los productos antes mencionados.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: Los productos protegidos son exclusivamente los que pertenecen a la clase
internacional veinte (Cl 20).

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
_________

MOTHERCARE

1/ No. Solicitud: 1550-14
2/ Fecha de presentación: 16-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Name Drop SARL
4.1/ Domicilio: 1 Allee Scheffer, L-2520 Luxembourg, Luxemburgo
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Luxemburgo
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FITFLOP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios al por menor relacionados con la ropa, calzado, sombrerería, cosméticos, artículos de tocador,
perfumería, cuero, imitaciones de cuero y artículos de estas materias, pieles y cueros, bolsas y maletas,
bolsos de mano, mochilas, monederos, baúles (equipaje) y maletas, artículos de equipaje, monederos que
no sean de metal precioso o de chapado, billeteras, paraguas, sombrillas y bastones, servicios de venta
al por menor por correo electrónico relacionados con ropa, calzado, sombrerería, cosméticos, artículos de
tocador, perfumería, cuero, imitaciones de cuero y artículos de estas materías, pieles y cueros, bolsas y
maletas, bolsos de mano, mochilas, monederos, maletas (equipaje) y maletas, artículos de equipaje, bolsos
que no sean de metal precioso o de chapado, billeteras, paraguas, sombrillas y bastones, servicios
minoristas prestados a través de internet relacionados con la ropa, calzado, sombrerería, cosméticos,
artículos de tocador, perfumería, cuero, imitaciones de cuero y artículos de estas materias, pieles y cuero,
bolsas y maletas, bolsos de mano, mochilas, monederos, baúles (equipaje) y maletas, artículos de equipaje,
monederos que no sean de metal precioso o de chapado, billeteras, paraguas, sombrillas y bastones,
asesoramiento empresarial y/o asesoramiento en materia de franquicias, servicios de consultoría de
franquicias, suministro de información comercial relacionada con las franquicias, servicios de publicidad
y promocionales incluyendo publicidad por correo electrónico directo, servicios de tarjetas de fidelidad,
configuración, administración, operación y supervisión de la lealtad del cliente, ventas, incentivos y
esquemas de actividades de promoción y de asesoramiento y consultoría en materia de información a los
mismos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PÓDER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-03-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

FITFLOP

[1] Solicitud: 2014-008317
[2] Fecha de presentación: 10/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TENSAR INTERNATIONAL CORPORATION
[4.1] Domicilio: 2500 NORTHWINDS PARKWAY, SUITE 500, ALPHARETTA, GEORGIA 30009.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TX160

[7] Clase Internacional: 19
[8] Protege y distingue:
Malla de refuerzo de suelos y malla hecha de plástico para la estabilización del suelo, malla plástica para
el control de la erosión, esteras y láminas, no metálicos, malla plástica de construcción y película de
plástico para su uso en la ingeniería civil, para los efectos de drenaje, estabilización de inclinaciones,
recultivación, soporte para plantas, absorción, filtración, separación, estabilización y refuerzo del suelo,
para uso en relación con la construcción de carreteras, construcción del ferrocarril, construcción de
túneles, construcción de vías de agua, construcción de pistas, construcción de diques y construcción de
obras públicas, de viveros, invernaderos y jardinería, cercas, jaulas y encerrar campos y pastos de ganado
y construcción de estructuras de ingeniería civil.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
_________

TX160

[1] Solicitud: 2012-025731
[2] Fecha de presentación: 26/07/2012
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CLEAVER-BROOKS, INC.
[4.1] Domicilio: 11950 W LAKE PARK DR, MILWAUKEE, WI 53224.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 85525698
[5.1] Fecha: 26/1/2012
[5.2] País de origen: Estados Unidos de América
[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLEAVERBROOKS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Quemadores para uso industrial y comercial, calderas para uso industrial y comercial, sistema de suministro
de agua de la caldera que se comercializa como una unidad que consta de tanques de recepción de agua,
bomba para calderas, válvulas de control para bombas, válvulas de control para calderas, motores para
calderas, tubería para calderas, indicadores de nivel, indicadores, sifones, válvulas de martillo,
arrancadores e interruptores, controladores programables lógicos para sistemas de suministro de agua,
y partes para todo lo anteriormente mencionado, equipos de intercambios iónicos que constan de unidades
de suavizado y acondicionado de aguas para uso industrial, de alcalinizador, demineralizadores, sistemas
de control de arranque, unidades de filtración de agua para uso industrial y partes para todo lo anteriormente
mencionado, desgasificadores para uso en sistemas de calderas industriales, economizadores de
combustibles para uso en sistemas de calderas industriales, unidades de recuperación de calor de purgas
que constan de intercambiadores de calor, válvulas de control de flujo, controles termostáticos, tuberías
de interconexión, tanques de expansión, tanques de venteo, enfriadores de agua y partes para todo lo
anteriormente mencionado, separadores industriales de vapor y agua, ablandadores de agua para calderas
industriales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
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1/ No. Solicitud: 8967-2014
2/ Fecha de presentación: 13-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LEGO Juris A/S
4.1/ Domicilio: 7190 Billund, Dinamarca
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Duplo y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado del cabello, colorantes para el cabello, champús para el cabello, acondicionadores para
el cabello, aceite para el cabello, gel para el cabello, emolientes para el cabello, tintes para el cabello, espuma para
el cabello, spray para el cabello.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
__________

1/ No. Solicitud: 3598-14
2/ Fecha de presentación: 31-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: REVLON PROFESSIONAL HOLDING COMPANY LLC.
4.1/ Domicilio: East 63rd. St., New York, NY 10021, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REVLON PROFESSIONAL ONE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores, rojo, negro, amarillo, azul y blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se
acompaña.
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Pendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
__________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.

1/ No. Solicitud: 44842-13
2/ Fecha de presentación: 18-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ETABLISSEMENTS CHARLES CHEVIGNON
4.1/ Domicilio: 6/10, boulevard Foch, 93800 - Epinay Sur Seine, Francia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-04-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
__________

1/ No. Solicitud: 12329-14
2/ Fecha de presentación: 04-04-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNILEVER N.V.
4.1/ Domicilio: Weena 455, 3013 Al Rotterdam, Holanda.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LIPTON ICE TEA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
No se reclama derechos exclusivos sobre las palabras “ICE TEA”.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Té y productos de té, extractos de té, té carbonatado y no carbonatado en base de bebidas, té helado, té y polvos de
té helado, té de hierba no medicinal e infusiones, bebidas heladas, granizados y polos helados, crema helada,
sorbetes, confitería helada.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-04-2014
12/ Reservas: No se protege la palabra “ICE TEA”.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
__________

1/ No. Solicitud: 8965-14
2/ Fecha de presentación: 13-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LEGO Juris A/S
4.1/ Domicilio: 7190 Billund, Dinamarca
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Duplo y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores, rojo, negro, amarillo, azul y blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se
acompaña.
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias, no comprendidos en otras clases, impresos, libros, revistas, boletines,
manuales impresos y guías de usuario, calcomanías, tarjetas, libros para coleccionar calcomanías y tarjetas, folletos,
tarjetas postales, tarjetas de felicitación, afiches, calendarios, artículos de encuadernación, fotografías, papelería, papel
de escribir, sobres, almohadillas para escribir y dibujar, cuadernos, plumas y lápices, estuches para plumas y lápices,
sacapuntas, borradores, adhesivos para la papelería o para la casa, material para artistas, pinceles, máquinas de escribir
y artículos de oficina (excepto muebles), material de instrucción y enseñanza (excepto aparatos), materiales plásticos
para envoltura (no comprendidas en otras clases), tipos de imprenta, bloques de impresión, instrucciones de construcción,
papel para envolver y etiquetas para regalo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/03/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

La Gaceta
Sección A     Acuerdos y Leyes
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1/ No. Solicitud: 8960-14
2/ Fecha de presentación: 13-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGAN CHEMICAL MANUFACTURERS LTD.
4.1/ Domicilio: Northern Industrial Zone, P.O. Box 262, Ashdod 77102, Israel.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Israel.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicaciones de los colores amarillo y blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para la agricultura, horticultura y silvicultura, abonos, reguladores del crecimiento de plantas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-03-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
__________

1/ No. Solicitud: 8958-14
2/ Fecha de presentación: 13-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PUBLICACIONES Y NOTICIAS, S.A. (PUBLYNSA)
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GO TV Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-03-2014
12/ Reservas: No se protege la frase La Televisión del Futuro.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
__________

1/ No. Solicitud: 8959-14
2/ Fecha de presentación: 13-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PUBLICACIONES Y NOTICIAS, S.A. (PUBLYNSA)
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GO TV Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38

8/ Protege y distingue:
Radiodifusión.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-03-2014
12/ Reservas: No se protege la frase La Televisión del Futuro.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
__________

1/ No. Solicitud: 8966-2014
2/ Fecha de presentación: 13-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LEGO Juris A/S
4.1/ Domicilio: 7190 Billund, Dinamarca
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Duplo y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores, rojo, negro, amarillo, azul y blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se
acompaña.
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes de cocina o para la casa (que no sean de metales preciosos ni chapados), peines y esponjas,
cepillos (excepto pinceles), materiales de fabricación de cepillos, artículos para la limpieza, viruta de hierro, vidrio
en bruto o semielaborado (con excepción del vidrio usado en la construcción), cristalería porcelana y loza, no
comprendidos en otras clases, loncheras, llaveros, moldes para cubitos de hielo, alcancías, cajas de almacenamiento,
marcos de fotos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
__________

[1] Solicitud: 2013-044841
[2] Fecha de presentación: 18/12/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ETABLISSEMENTS CHARLES CHEVIGNON
[4.1] Domicilio: 6/10, BOULEVARD FOCH 93800 - EPINAY SUR SEINE.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 18
[8] Protege y distingue:
Cuero e imitaciones de cuero, baúles y maletas, estuches de viaje, mochilas, bolsos de mano, bolsos de compras, bolsos
de viaje, bolsas de playa, bolsas de ruedas para compras, bolsas de ropa de viaje, estuches de viaje, sacos de campistas,
sacos de alpinistas, mochilas escolares, billeteras, monederos, bolsas, estuches para llaves, paraguas, sombrillas y
bastones.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 7944-14
2/ Fecha de presentación: 06-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de

América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: APPLE

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Computadoras; dispositivos periféricos de cómputo; hardware de cómputo;

máquinas de cómputo para juegos; computadoras portátiles; computadoras tipo

tableta; asistentes digitales personales; organizadores electrónicos; libretas

electrónicas; lectores de libros electrónicos; unidades portátiles electrónicas de

juegos adaptadas para ser usadas con una pantalla externa o monitor; dispositivos

electrónicos portátiles y software para los mismos; dispositivos portátiles capaces

de proveer acceso a la internet y para enviar, recibir, y almacenar llamadas

telefónicas, faxes, correo electrónico y otros datos digitales; unidades portátiles

electrónicas para la recepción inalámbrica, almacenamiento y/o transmisión de

datos y mensajes, y dispositivos electrónicos que permiten al usuario mantener

o administrar información personal; aparatos para la grabación y reproducción

de sonido; dispositivos MP3 y otros dispositivos de reproducción de audio;

grabadoras digitales de audio; grabadoras y reproductoras digitales de vídeo;

grabadoras y reproductoras de audiocassettes; grabadoras y reproductoras vídeo-

cassettes; grabadoras y reproductoras de discos compactos; grabadoras y

reproductoras de discos versátiles digitales; grabadoras y reproductoras de citas

digitales de audio; radios, radiotransmisores y receptores; aparatos mezcladores

de audio y vídeo; amplificadores de audio; receptores de audio; decodificadores

de audio; aparatos de audio para automóviles; audífonos, auriculares; bocinas de

audio; micrófonos; componentes de audio y sus accesorios; módems; aparatos de

comunicación para redes de cómputo; aparatos e instrumentos electrónicos para

comunicaciones; aparatos audiovisuales para la enseñanza; aparatos e instrumentos

ópticos; aparatos e instrumentos de telecomunicación; dispositivos con sistemas

de posicionamiento global (GPS); teléfonos; dispositivos inalámbricos de

comunicación para la transmisión de voz, datos o imágenes; cables eléctricos;

aparatos para el almacenamiento de datos; medios magnéticos para el

almacenamiento de datos; chips; discos y cintas con contenidos pregrabados o

para grabar programas de cómputo y software; aparatos de fax; cámaras; baterías;

televisores; receptores de televisión; monitores de televisión; decodificadores;

software de cómputo; programas para juegos de computadora y programas para

juegos electrónicos; software para sistemas de posicionamiento global (GPS);

software de cómputo para viajes, turismo y planificación de viajes, navegación,

planeación de rutas de viaje, geografía, destinos, transportación, información de

tráfico, direcciones para manejar o transportación a pie, localización de mapas

personalizado, atlas (guías) de calles, despliegue de mapas electrónicos, e

información sobre destinos; software de cómputo para crear, distribuir, descargar,

transmitir, recibir, reproducir, editar, extraer, codificar, decodificar, desplegar,

almacenar y organizar textos, datos, gráficos, imágenes, audio, vídeo y otros

contenidos multimedia, publicaciones electrónicas descargables, y juegos

electrónicos descargables; software de cómputo para grabar, organizar, transmitir,

manipular y revisar textos, datos, archivos de audio, archivos de vídeo y juegos

de cómputo conectados a computadoras, televisores, decodificadores para

APPLE

televisores, reproductores de audio, reproductores de vídeo, reproductores de

medios electrónicos, teléfonos, y dispositivos electrónicos portátiles; software

de cómputo que permite a los usuarios la programación y distribución de textos,

datos, gráficos, imágenes, audio, vídeo y otros contenidos multimedia vía una red

global de comunicaciones y otros medios, tales como computadoras y redes

electrónicas y de comunicación; software de cómputo para identificar, localizar,

agrupar, distribuir, y administrar datos, enlaces entre servidores de cómputo y

usuarios conectados a una red global de comunicaciones y otras computadoras,

redes electrónicas y de comunicación; software de cómputo para ser usado con

dispositivos digitales móviles y otros electrónicos de consumo; software para

publicidad electrónica; software para lectores de publicaciones electrónicas;

software de cómputo para la administración de información personal; contenidos

de audio y audiovisuales, información y comentarios descargables; publicaciones

electrónicas descargables, a saber, libros electrónicos descargables, revistas,

publicaciones periódicas, boletines, periódicos, semanarios y otras publicaciones

similares; software para la administración de bases de datos; software para el

reconocimiento de caracteres; software para el reconocimiento de voz; software

para correo y mensajes electrónicos; software de cómputo para acceder, navegar

y hacer búsquedas en bases de datos en línea; tableros de anuncios electrónicos;

software para sincronización de datos; software para el desarrollo de aplicaciones;

manuales electrónicos para ser leídos electrónicamente a través de una máquina

de lectura o una computadora para ser vendidos con los productos antes

mencionados y que se venden como una unidad con los mismos; conectores

eléctricos y electrónicos, acopladores, alambres eléctricos, cables eléctricos,

cargadores, almacenadores electrónicos, bases, interfaces, y adaptadores para ser

usadas con los productos antes mencionados; equipo de cómputo para ser usado

con todos los productos antes mencionados; aparatos electrónicos con funciones

multimedia para ser usados con los productos antes mencionados; aparatos

electrónicos con funciones interactivas para ser usados con todos los productos

antes mencionados; accesorios, partes, dispositivos adaptados y aparatos de

prueba para todos los productos antes mencionados; cubiertas, bolsas y estuches

especialmente adaptados para todos los productos antes mencionados;

instrumentos de navegación; aparatos para revisión de correo; cajas registradoras;

aparatos para mecanismos de previo pago; máquinas para dictado; máquinas

para doblar; máquinas para ser usadas en votaciones; aparatos para etiquetar

electrónicamente productos; máquinas seleccionadoras de precios; aparatos e

instrumentos de medición; medidores; tableros de anuncios electrónicos; aparatos

e instrumentos ópticos; placas de silicón; circuitos integrados; pantallas

fluorescentes; aparatos de control remoto; filamentos para la conducción de la

luz (fibras ópticas); instalaciones electrónicas para controlar de forma remota

operaciones industriales; aparatos para detener la iluminación; electrolizadores;

extintores; aparatos radiológicos para uso industrial; aparatos y dispositivos de

salvamento; silbatos de alarma; gafas de sol; caricaturas; ovoscopios; silbatos

para perros; imanes decorativos; rejas electrificadas; calcetines para ser calentados

eléctricamente.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/03/14

12/ Reservas:

Abogada LESBIA  ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
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B.

1/ Solicitud: 8312-14
2/ Fecha de presentación: 10-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INTEL CORPORATION
4.1/ Domicilio: 2200 Mission College Boulevard, Santa Clara, California,

95052-8119, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: 47305
5.1/ Fecha: 10 Sept. 2013
5.2/ País de origen: Trinidad y Tobago
5.3/ Código país: TT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUARK

QUARK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Ordenadores; ordenadores de mano; minicomputadoras; hardware;
circuitos integrados; memorias de circuitos integrados; chips de circuitos
integrados; juegos de chips para computadora; procesadores
semiconductores; chips para procesadores semiconductores; chips
semiconductores; microprocesadores; tarjetas de circuitos impresas;
circuitos impresos, principalmente tableros de circuitos integrados,
tableros de circuitos impresos y tableros de circuitos eléctricos; tableros
de circuitos electrónicos; tarjetas madre para computadoras; memorias
para computadora; sistemas operativos; microcontroladores;
procesadores de datos; unidades centrales de procesamiento;
dispositivos de memoria semiconductores, principalmente, memorias
semiconductores y unidades de memoria semiconductores; procesadores
programables de software; microprocesadores digitales y ópticos;
periféricos de ordenador; tarjetas de videocircuito; tarjetas de audio-
circuito; tarjetas de audiovideo de circuitos; aceleradores gráficos de
vídeo; aceleradores multimedia; procesadores de vídeo; tableros vídeo
procesadores, memorias de datos; aparatos electrónicos de seguridad y
aparatos de vigilancia, principalmente, hardware, chips de computadoras
y microprocesadores optimizado para la vigilancia de la seguridad
electrónica; programas algoritmo de software para el funcionamiento y
control de las computadoras; funcionamiento del sistema informático
software; sistemas operativos de computadora; extensiones del sistema
informática, herramientas y utilidades en el campo de aplicación de software
para conectar ordenadores personales, redes, aparatos de
telecomunicaciones y aplicaciones red informática global;
telecomunicaciones computarizadas y equipos de red que consisten en
sistema operativo software; hardware y software para el mejoramiento y
abastecimiento de la transferencia del tiempo real, transmisión, recepción,
procesamiento y digitalización de audio e información de videográficos;
ordenador de firmware, principalmente, sistema operativo para
computadora, software de ordenadores de utilidad y software de
computadora utilizados para mantener y operar los sistemas informáticos;
instalaciones de ordenador; tarjetas de memoria; asistentes digitales
personales; organizadores personales electrónicos portátiles y de mano;
dispositivos de almacenamiento, principalmente, unidades de salto,
unidades flash y memorias USB; sistemas de seguridad para hardware y
software, principalmente, firmware, acceso de red hardware del servidor
para crear y mantener firmware, red privada virtual (vpn) servidor operativo
de hardware y software para crear y mantener firmware; software para

garantizar la seguridad de las redes de computadoras; software para
control de acceso y seguridad; hardware y software para su uso en la
protección de las redes informáticas de robo de datos o daños por usuarios
no autorizados; componentes para ordenadores; tarjetas aceleradoras de
voz para computadora; tarjetas aceleradoras de vídeo, imagen, datos y
voz para computadora; flash de tarjetas de memoria y tarjetas de memoria
de flash; equipos de telecomunicaciones y redes de computación,
principalmente procesamiento y sistemas operativos; aparatos de
telecomunicaciones e instrumentos, principalmente, routers de
computadora, dispositivos, servidores e interruptores; hardware y
software para el desarrollo, mantenimiento y uso de las redes informáticas
del área local y amplia; decodificadores; dispositivos de control
electrónicos para la interfaz y control de las computadoras y redes globales
de informática y telecomunicaciones con televisión y transmisiones por
cable y equipo; aparatos de prueba y programación de circuitos
integrados; aparatos y dispositivos periféricos de memoria para
computadora; servidores de uso de funciones del ordenador; hardware
para redes; hardware y software para crear, facilitar, y administrando el
acceso remoto y la comunicación con redes de área local (LANs), redes
privadas virtuales (vpn), redes de área amplia (WANs) y redes informáticas
globales; router, interruptor, dispositivo y software operativo del servidor;
software y hardware para uso en proveer de acceso multiusuario a una
red informática mundial de información para buscar, recuperar, transferir
y manipular y difusión de una amplia gama de información; herramientas
informáticas de software para facilitar a un tercero aplicaciones de software;
hardware y software para comunicaciones de red inalámbrica;
publicaciones electrónicas descargables en la naturaleza de boletines,
libros, revistas, diarios, folletos y documentos técnicos en el área de la
electrónica, semiconductores, aparatos electrónico integrado y
dispositivos, ordenadores, telecomunicaciones, entretenimiento, telefonía
y telecomunicaciones por cable e inalámbricas; partes estructurales y
accesorios para todos los productos mencionados; manuales de
instrucción vendidos como una unidad con los productos antes
mencionados y manuales de instrucción descargable desde una red
informática mundial; aparatos e instrumentos científicos, náuticos,
geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida,
de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza;
aparatos e instrumentos para la conducción, distribución, transformación,
acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos para el
registro, transmisión, reproducción del sonido o imágenes; soportes de
registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos, DVDs y otros
soportes de grabación digital; mecanismos para aparatos de previo pago;
cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos de procesamiento
de datos, ordenadores; software de ordenador; extintores.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ Solicitud: 38395-13

2/ Fecha de presentación: 24-10-2013

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MANCHESTER UNITED LIMITED

4.1/ Domicilio: Sir Matt Busby Way, Old Trafford, Manchester, M16 0RA, Reino Unido.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Reino Unido

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MANCHESTER UNITED

MANCHESTER UNITED
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos,

de pesar, de medida, de señalización, de control (inspección), de salvamento y aparatos e instrumentos

de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación,

regulación o control de la electricidad de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes,

soportes de registro magnéticos; discos acústicos, discos compactos, DVD y otros soportes de

grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas

calculadoras, equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software informático; extintores,

aparatos de recepción; grabación y descarga de sonidos e imágenes, aparatos e instrumentos de

comunicaciones digitales; televisores; radios; aparatos eléctricos y electrónicos para su uso en la

recepción de emisiones vía satélite, terrestres o por cable; decodificadores de señales, aparatos para

el procesamiento digital señales de vídeo; grabadoras de vídeo; grabadoras; reproductores de casetes;

tocadiscos; máquinas de discos; reproductores de CD; reproductores de CD-ROM, reproductores de

DVD; grabadores de DVD; reproductores de MP3 y los lectores MP3; forros y estuches para

reproductores de MP3 y los lectores MP3; audio y/o grabadoras de archivos de vídeo y/o jugadores;

auriculares; cintas magnéticas para grabación y reproducción de sonido o de la vista; grabaciones de

audio; grabaciones de vídeo; grabaciones de audio y vídeo; programas grabados de televisión y de

radio, películas de cine; dibujos  animados; transparencias fotográficas y películas fotográficas y

cinematográficas preparadas para exposiciones; CD ROM; casetes; cintas de vídeo, discos de

gramófono y fonográfica; grabaciones de vídeo descargables y en flujo continuo de audio y; tonos de

llamada descargables y en flujo continuo, música; grabaciones de sonido, MP3, gráficos, juegos e

imágenes de vídeo; protectores de pantalla; publicaciones electrónicas descargables; aparatos de

control remoto; cámaras fotográficas y de vídeo; fundas y estuches para cámaras y videocámaras;

forros y estuches para aparatos e instrumentos fotográficos; proyectores de vídeo; pantallas de vídeo;

cámara de la película expuesta; marcos de fotos digitales; antideslumbramiento sombras; gafas y

viseras; binoculares; anteojos, gafas y gafas de sol y estuches, cadenas, cables y marcos de las mismas;

estuches para lentes de contacto; artículos de óptica; hologramas; brújulas y barómetros; campanas;

computadoras portátiles; forros y estuches para los ordenadores portátiles; ordenadores portátiles,

tablet PC y asistentes digitales personales y sus partes y accesorios; equipos y partes y piezas de

ordenador; periféricos; alfombrillas de ratón y reposamuñecas; ratones de ordenador; teclado y

cubiertas pantalla; personalizarse discos de computadora y CD- ROMs; programas informáticos;

software de aplicación informática descargable; software de aplicaciones para dispositivos móviles

de comunicación; programas de juegos de ordenador; juegos pregrabados en CD, software y cualquier

otro medio de grabación; medios de almacenamiento lento electrónico; tarjeta de memoria; personalizar

las cajas de almacenamiento de medios de almacenamiento electrónico, CDs, DVDs y discos, juegos

para máquinas de videojuegos; comunicaciones y aparatos y equipos de telecomunicaciones; teléfonos

y aparatos de teléfono; teléfonos móviles; piezas y accesorios para los teléfonos móviles; cubiertas

del teléfono móvil; cajas del teléfono móvil, titulares adaptados para los teléfonos móviles; correas

para teléfonos móviles; auriculares de teléfonos móviles; aparatos de contestador telefónico; tarjetas

inteligentes; tarjetas telefónicas; tarjetas inteligentes cifradas; tarjetas inteligentes codificadas;

tarjetas telefónicas cifradas; tarjetas telefónicas codificadas; tarjetas codificadas; tarjetas cifradas;

tarjetas magnéticas de identificación; aparatos registradores de tiempo; imanes decorativos, baterías;

cargadores de baterías; lentes de aumento; medidas e instrumentos de medición; señales mecánicas,

señales luminosas; señales de neón; tomacorrientes; enchufes e interruptores; máquinas expendedoras

de billetes; aparato de señalización para vehículos averiados, partes y piezas para todos los productos

mencionados.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/11/13

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

1/ Solicitud: 30006-13

2/ Fecha de presentación: 13-08-2013

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: IPSOS

4.1/ Domicilio: 35, rue du Val de Marne, 75013 Paris, Francia.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IPSOS

IPSOS
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:

Encuestas y estudios en todos los campos como política, economía, asuntos sociales, ocio, cultura,

asuntos comerciales, información estadística, oficina de servicios informáticos para estadísticas,

procesamiento de datos mecánicos y trabajo de estenotipia, reproducción de documentos, producción,

análisis y difusión de la información recogida en las opiniones y comportamientos de los consumidores

en el marco de los estudios de mercado y publicidad, de los ciudadanos en el marco de las encuestas

de opinión particularmente de encuestas de opinión política, de los clientes en el marco de las encuestas

de satisfacción del cliente, compilación y sistematización de datos en una base de datos, procesamiento

de archivos de direcciones, gestión de archivos informáticos; previsiones económicas, estudios de

mercado, investigación y pruebas y en particular encuestas dirigidas a los mercados y asesoramiento,

servicios directos o indirectos de mercadeo, investigaciones e informes de negocios, servicios de

asistencia en el manejo de negocios a empresas industriales y comerciales, información de negocios,

investigaciones, investigación o consultas, asesoramiento empresarial principalmente, negociación

y liquidación de transacciones comerciales para terceros, transcripción de comunicaciones, consultoría

de gestión empresarial, expertos en eficiencia, proyectos (asistencia en el manejo de negocios), servicios

de suscripción de periódicos (para terceros), agencias de información comercial y económica,

promoción de ventas, relaciones públicas, publicidad y negocios, alquiler de espacios publicitarios,

distribución de material publicitario, prospectos, de muestras, alquiler de material publicitario, correo

publicitario, actualización de material publicitario, difusión de anuncios publicitarios, publicidad

en radio, en televisión, en línea en una red informática, por correo, organización de ferias, exposiciones

y conferencias para fines publicitarios o comerciales, investigación y creación de marcas de fábrica y

marcas de servicio y otros signos distintivos, investigación de ideas, conceptos y lemas para el

lanzamiento de nuevos productos, en particular mediante la transformación de grupos (servicios de

publicidad), servicios de estudios cualitativos y cuantitativos, producción, análisis y difusión de la

información recogida de las opiniones y el comportamiento de los lectores, oyentes y televidentes en

el marco de las encuestas de los medios de comunicación, de los ciudadanos en el marco de las encuestas

de opinión, información económica, servicios de recopilación e información técnica en el campo del

procesamiento de datos, servicios de información técnica en relación con el campo de la informática,

almacenamiento y suministro de información técnica para el desarrollo.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-02-2014

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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B.

TOUCH ID
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:

Consultoría en organización y dirección de negocios; administración (dirección) de negocios;

consultoría sobre negocios; información sobre negocios; trabajos de oficina; dirección de negocios,

a saber, compilación de información en bases de datos y gestión de archivos informáticos;

sistematización de datos en bases de datos; agencias de publicidad; publicidad, marketing y servicios

de promoción de ventas para terceros; consultoría en materia de publicidad y marketing; promoción

de ventas para terceros; agrupamiento en beneficio de terceros de una variedad de productos (excepto

su transporte) para que los consumidores puedan examinarlos y comprarlos a su conveniencia;

promoción de ventas de productos y promoción de servicios de terceros; estudios de mercado; creación

de campañas publicitarias, producción de anuncios comerciales, difusión de anuncios publicitarios,

colocación de carteles de anuncios; alquiler de tiempo publicitario en medios de comunicación;

administración de programas de lealtad para consumidores; servicios de estrategias promocionales

para la obtención de recompensas para aumentar la lealtad de los clientes; provisión de información

comercial, de negocios y de consumo a través de una red global de comunicaciones; consultoría en

dirección de negocios, a saber, provisión de base de datos de cómputo en relación a la compra y venta

de una amplia variedad de productos y servicios de terceros; servicios de venta al menudeo; servicios

de venta al menudeo provistos a través de la Internet y otras redes electrónicas y de comunicaciones;

presentación de productos en cualquier medio de comunicación para su venta al por menor; presentación

de productos en cualquier medio de comunicación para su venta al por menor relacionados con libros,

revistas, publicaciones periódicas, boletines, periódicos y otras publicaciones en una amplia gama

de temas de interés general, provistos en línea y otras redes de comunicaciones; presentación de

productos en cualquier medio de comunicación para su venta al por menor relacionados con el

entretenimiento, a saber, películas, programas de televisión, eventos culturales, eventos deportivos,

juegos electrónicos, aplicaciones de software de cómputo, obras musicales, de audio y audiovisuales

provistos en línea y otras redes de comunicaciones; presentación de productos en cualquier medio de

comunicación para su venta al por menor relacionados con computadoras, electrónicos de consumo,

aparatos de telecomunicaciones, teléfonos móviles, aparatos electrónicos digitales portátiles, software

de cómputo, accesorios de cómputo, periféricos de cómputo y estuches para dichos productos, provistos

en línea y otras redes de comunicaciones; demostración de productos; servicios de suscripción, a

saber, servicios de provisión de suscripciones para textos, datos, gráficos, imágenes, contenidos de

audio, vídeo, publicaciones electrónicas, aplicaciones de software de cómputo, juegos electrónicos

y otros contenidos multimedia, provistos a través de la Internet y otras redes electrónicas y de

comunicaciones; organización y dirección de conferencias, exhibiciones con fines comerciales y de

negocios; servicios de información, asesoría y consultoría relacionado con todos los servicios antes

mencionados.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-01-2014

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

1/ Solicitud: 3247-14

2/ Fecha de presentación: 29-01-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: APPLE INC.

4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: 063134

5.1/ Fecha: 31. Julio. 2013

5.2/ País de origen: Jamaica

5.3/ Código país: JM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOUCH ID

1/ Solicitud: 2013-042051

2/ Fecha de presentación: 22/11/2013

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ROCKWELL AUTOMATION, INC.

4.1/ Domicilio: 1201 SOUTH SECOND STREET, MILWAUKEE WISCONSIN 53204.

4.2/ Organizada bajo las leyes de:  ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROCKWELL AUTOMATION

7/ Clase Internacional: 9

8/ Protege y distingue:

Controles y sistemas eléctricos y electrónicos, a saber, sistemas de control
industrial y de mantenimiento de edificios, a saber, controladores lógicos
programables, dispositivos de entrada y salida, entre ellos, dispositivos
de entrada y salida análogos y digitales para su uso en el campo del
control industrial y el mantenimiento de edificios;  dispositivos motor,
controladores de movimiento, servoaccionadores, ordenadores y
estaciones de trabajo industriales, a saber, monitor de ordenador, teclado
y ratón, dispositivos de interfaz de operador, a saber, terminales de
operador y monitores de operador, pantallas de mensajes, pantallas
alfanuméricas, pantallas táctiles y pantallas con botones a presión;
dispositivos de protección de circuitos, a saber, desconectores, relés de
sobrecarga, interruptores de contacto y cortacircuitos; sistemas de
cableado, a saber, montaje especializado de cable y conectores; botones
a presión, botones táctiles, relés, temporizadores, dispositivos de
señalización, a saber, luces de torre apilables y módulos de sonido; bloques
de terminales, dispositivos de comunicación en red, a saber, interfaces
electrónicas y placas de circuitos; centros de control de motor, arranques
de motores, entre ellos, arranques manuales y eléctricos, relés de
sobrecarga, dispositivos protectores de línea y motor, a saber, relés de
corriente, relés de protección por termistor, transformadores de circuitos
de control, relés de corriente de disparo, monitores de corriente y voltaje
de línea, sensores de falla de arco, relés de falla de arco y transformadores
de circuitos de control; dispositivos de parada de emergencia, botones
pulsadores, interruptores, cortinas luminosas, cables touch e interruptores
de enclavamiento; esteras de seguridad; sensores, a saber, sensores
fotoeléctricos, sensores inductivos, capacitivos y ultrasónicos de
proximidad, limitadores de corriente, codificadores, sensores de velocidad,
sensores de temperatura e interruptores de seguridad; software
informático para la provisión de visualización e interfaz hombre-máquina,
comunicaciones por redes y entre programas de aplicación, gestión de
información, programación lógica, planificación, simulación, validación,
archivo, control lógico y de procesos, software informático para su uso
en el diseño, la operación y el mantenimiento de procesos de
automatización industrial.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18 de febrero del año 2014.

12/ Reservas: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014.

ROCKWELL AUTOMATION

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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B.

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica la forma especial de la escritura.

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Agendas electrónicas, lectores de códigos de barras, tarjetas magnéticas codificadas, unidades centrales

de procesamiento [procesadores]; fichas [circuitos integrados], software de juegos de ordenador,

teclados de computadora, dispositivos de memoria de computadora, programas operativos de

ordenadores, grabados, dispositivos periféricos de ordenador, programas informáticos [programas],

grabado, programas de ordenador [software descargable], software de ordenador, grabado, ordenadores,

aparatos de procesamiento de datos, discos ópticos, discos magnéticos, discos para ordenadores,

tableros de anuncios electrónicos, lápices electrónicos [unidades de visualización], traductores

electrónicos de bolsillo; etiquetas electrónica para productos; pulseras de identificación codificadas,

magnéticas, codificadores magnéticos, disquetes, tarjetas de identificación, magnética, tarjetas de

circuitos integrados [tarjetas inteligentes]; circuitos integrados, aparatos de intercomunicación;

interfaces para ordenadores, máquinas de discos para ordenadores, ordenadores portátiles, diodos

emisores de luz [LED], unidades de cinta magnética para ordenadores, cintas magnéticas,

microprocesadores, módems, monitores [hardware]; monitores [programas informáticos], ratón [Equipo

de procesamiento de datos], almohadillas de ratón, calculadoras de bolsillo, impresoras para su uso

con ordenadores; lectores de caracteres ópticos; lectores [equipos de procesamiento de datos];

escáneres [equipos para el procesamiento de datos], semiconductores, amplificadores, máquinas

contestadores, antenas, dispositivos antiinterferencia [electricidad], videocámaras, reproductores de

casetes, cintas de teléfonos celulares, reproductores de discos compactos; marcos de fotos digitales,

reproductores de DVD, instalaciones eléctricas para el control remoto de operaciones industriales,

máquinas de fax, sistema de posicionamiento global [GPS] aparatos, set de manos libres para teléfonos,

cintas de limpieza del cabezal [grabación], auriculares, máquinas de discos, musicales, aparatos

fototelegrafía; reproductores media portátiles, teléfonos portátiles, localizadores de radio, radios,

radios de vehículos, set de radiotelegrafía, set de radiotelefonía; receptores de audio y vídeo; receptores

telefónicos, tocadiscos, telégrafos [aparatos]; aparatos de televisión, aparatos de navegación para

vehículos [ordenadores de a bordo], grabadoras de vídeo, teléfonos de vídeo, cables coaxiales, fibra

[fibra (Am.)] cables ópticos, manguitos de unión para cables eléctricos, cables, eléctricos, cables y

alambres eléctricos, fibras ópticas [fibra] [hilos conductores de luz]; cables telegráficos; cables

telefónicos, cables conectores [electricidad]; dibujos animados, discos compactos [audiovideo],

archivos de imágenes descargables; archivos de música descargables, tonos de llamada descargables

para teléfonos móviles.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-02-14

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

1/ Solicitud: 34001-13
2/ Fecha de presentación: 17-09-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NIPPON DENSHIN DENWA KABUSHIKI KAISHA (ALSO TRA-

DING AS NIPPON TELEGRAPH AND TELEPHONE CORPORATION)
4.1/ Domicilio: 3-1 Otemachi 2-Chome, Chiyoda-ku, Tokyo, Japón.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NTT

1/ Solicitud: 2013-038724

2/ Fecha de presentación: 25/10/2013

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: STANLEY BLACK & DECKER, INC.

4.1/ Domicilio: 1000 Stanley Dr., New Britain, Connecticut 06053.

4.2/ Organizada bajo las leyes de:  Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STANLEY Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 8

8/ Protege y distingue:

Herramientas de mano principalmente, punzones, paradas de banco, llaves bit,

extensiones bits, cortapernos, taladros, pistolas de calafateo, perforadores de madera,

anclajes de línea de tiza, caja, línea y carretes de  línea de tiza, cinceles, pinzas,

pinzas combinadas, sierras de mano, sierras de afrontamiento, barras de  demolición,

plantillas de espigar, archivos, herramientas de ojal, sierras,  martillos, taladros de

mano, moldeadores manuales suministrados con bordes cortantes, hachas, llaves

hexagonales, mazos, cajas de inglete, cortadores mitra, lijadoras mitra,  prensas de

tornillo mitra, extractores  de uñas, juegos de uñas, llaves de vaso, alicates, cuchillos

de bolsillo, palancas, punzones, espátulas, raspadores, trinquetes, tiradores y llaves

de carraca, barras de rasga, pistolas de remaches, sierras,  estuches de sierra, raspadores,

destornilladores, puntas de destornillador, afiladores, sacapuntas, tijeras, enchufe,

estuches de enchufe, tallador, tijeras, pinzas de resorte, escuadra, pistolas de grapas,

bordes rectos, grapadoras, cuchillos profesionales, tornillos de banco, tornillos de

banco de ángulo múltiple, cuchillos de papel de pared, pelacables, sierras de madera,

medidores de madera de trabajo, llaves, juegos de llaves, barras de demolición;

accesorios para herramientas de mano, principalmente,  hojas de sierra de mano,

discos de lijado, cuchillas cepilladoras, estuches de afiladores de cuchillas,

principalmente piedras petróleo, guías de bruñir y aceite blanco, herramienta de

mano multipropósito que comprenden de uno o  más de las siguientes herramientas

adjuntos a la misma, principalmente, aguja alicates de nariz: abridor de botellas y/o

de lata, conductor de tuerca o tornillo de 1/4", cortador de alambre; destornillador

phillips; destornillador ranurado; triarchivo; sierra de madera; tijeras y cuchillo de

hoja de sierra de 1/2" y herramientas de mano conocidas como  aviones y que se

utilizan para producir superficies planas y para afeitar la superficie de la madera.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21 de marzo del año 2014.

12/ Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014.
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B.

1/ Solicitud: 14-13806
2/ Fecha de presentación: 22-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Alticor Inc. (Corporacion organizada bajo las leyes de Michigan)
4.1/ Domicilio: 7575 Fulton Street East, Ada, Michigan 49355, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LITTLE BITS

LITTLE BITS
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Complementos nutricionales y alimenticios.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 25-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 2035-14

2/ Fecha de presentación: 21-01-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Scotch & Soda B.V. (Organizada bajo las leyes de PAÍSES BAJOS)

4.1/ Domicilio: Jacobus Spijkerdreef 20-24, 2132 PZ Hoofddorp, PAÍSES BAJOS.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: PAÍSES BAJOS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones, así como productos de estas materias o chapados no comprendidos
en otras clases; artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas; artículos de joyería y bisutería
elaborados de vidrio, plástico, metales que no sean preciosos, piedras preciosas (gemas), perla, gomas,
metales preciosos, madera, cerámicas, piedras, cuero, titanio, marfil, ámbar, algodón, lana, esmaltados
y/o de otros productos naturales; ornamentos magnéticos; relojes, cronómetros, instrumentos
cronométricos y artículos de joyería, correas de reloj, brazalete de reloj; estuches de metales preciosos
para relojes y joyas; botones para brazalete; pisacorbatas, alfileres de corbata; anillos, brazaletes,
aretes, collares, broches (joyería), pendientes, etiquetas de llaves; cadenas (artículos de joyería);
metales preciosos (en bruto, forjados o semiforjados).

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 01-04-2014
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.

1/ Solicitud: 1832-14
2/ Fecha de presentación: 20-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Scotch & Soda B.V. (Organizada bajo las leyes de PAÍSES BAJOS)
4.1/ Domicilio: Jacobus Spijkerdreef 20-24, 2132 PZ Hoofddorp, PAÍSES BAJOS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa; ropa para hombres y mujeres, ropa lista para usar, chaquetas, disfraces, trajes, trajes a la medida,
pantalones, camisas, camisetas, blusas, jerseys, suéteres, camisas, camisetas, chalecos, corsés, lencería,
sostenes, bustiers, lencería de cuerpo entero, ropa interior masculina, calzoncillos, bóxers, medias,
calcetas, calcetines, calcetas calentadoras, prendas de exteriores, abrigos, gabardinas, chaquetas,
chaquetones, parkas, pulóveres, ponchos, pijamas, trajes de baño, pantalones, pantalones cortos,
bermudas, leggings, faldas, enaguas, vestidos de gala, fundas, vestidos; ropa para bebé, ropa de baño,
ropa deportiva; calzado, incluyendo zapatos, zapatos deportivos, botas, tenis, pantuflas, chancletas,
alpargatas, sandalias; artículos de sombrerería, incluyendo gorros de baño, gorros de ducha, capuchas,
cintas para la cabeza, sombreros, gorras, boinas; guantes (ropa), mitones, chales, fajas, bufandas,
pañuelos, corbatas y corbatines, tirantes, cinturones y cinchos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 04-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 1830-14
2/ Fecha de presentación: 20-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Scotch & Soda B.V. (Organizada bajo las leyes de PAÍSES BAJOS)
4.1/ Domicilio: Jacobus Spijkerdreef 20-24, 2132 PZ Hoofddorp, PAÍSES BAJOS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones, así como productos de estas materias o chapados no comprendidos
en otras clases; artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas; artículos de joyería y bisutería
elaborados de vidrio, plástico, metales que no sean preciosos, piedras preciosas (gemas), perla, gomas,
metales preciosos, madera, cerámicas, piedras, cuero, titanio, marfil, ámbar, algodón, lana, esmaltados
y/o de otros productos naturales; ornamentos magnéticos; relojes, cronómetros, instrumentos
cronométricos y artículos de joyería, correas de reloj, brazalete de reloj; estuches de metales preciosos
para relojes y joyas; botones para brazalete; pisacorbatas, alfileres de corbata; anillos, brazaletes,
aretes, collares, broches (joyería), pendientes, etiquetas de llaves; cadenas (artículos de joyería);
metales preciosos (en bruto, forjados o semiforjados).

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 03-04-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
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B.

1/ Solicitud: 2036-14

2/ Fecha de presentación: 21-01-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Scotch & Soda B.V. (Organizada bajo las leyes de PAÍSES BAJOS)

4.1/ Domicilio: Jacobus Spijkerdreef 20-24, 2132 PZ Hoofddorp, PAÍSES BAJOS.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: PAÍSES BAJOS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero y cuero de imitación, productos de estas materias no comprendidos en otras clases; valijas,
baúles, bolsos de viaje; bolsos, maletines, bolsos de mano, bolsos de hombro, bolsas de compra,
maletas de viaje, bolsos de deporte, bolsos para compras; bolsos de playa, estuches de belleza (vacíos),
mochilas, bolsones, bolsos de compra y bolsos para vestir para viajar; carteras, billeteras y monederos;
los productos antes mencionados ya sea o no enteramente o parcialmente elaborados de cuero o cuero
de imitación; sombrillas y parasoles.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 04-04-2014
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 1831-14
2/ Fecha de presentación: 20-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Scotch & Soda B.V. (Organizada bajo las leyes de PAÍSES BAJOS)
4.1/ Domicilio: Jacobus Spijkerdreef 20-24, 2132 PZ Hoofddorp, PAÍSES BAJOS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero y cuero de imitación, productos de estas materias no comprendidos en otras clases; valijas,
baúles, bolsos de viaje; bolsos, maletines, bolsos de mano, bolsos de hombro, bolsas de compra,
maletas de viaje, bolsos de deporte, bolsos para compras; bolsos de playa, estuches de belleza (vacíos),
mochilas, bolsones, bolsos de compra y bolsos para vestir para viajar; carteras, billeteras y monederos;
los productos antes mencionados ya sea o no enteramente o parcialmente elaborados de cuero o cuero
de imitación; sombrillas y parasoles.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 03-04-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.

1/ Solicitud: 40963-13
2/ Fecha de presentación: 14-11-2013
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAÑIA GLOBAL DE PINTURAS, S.A. (Organizada bajo las leyes de COLOM-

BIA)
4.1/ Domicilio: Calle 19, No. 43, B-41, Antioquia, Medellín, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Fanáticos Del Color

6.2/ Reivindicaciones: Para usarse con la solicitud No. 5956/2014 de la marca DISEÑO ESPECIAL
en clase internacional 35.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de representación, distribución y comercialización de productos propios y de terceros,
gestión de negocios comerciales; administración comercial, servicios de consultoría, servicios de
importación y exportación; información e investigación, dirección de empresas, desarrollo de
franquicias, publicidad, programas e incentivos comerciales y de fidelización de clientes.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 31/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
_______

Fanáticos Del Color

1/ Solicitud: 11347-14
2/ Fecha de presentación: 28-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de La Reforma 1000, Colonia Peña Blanca, Santa Fe, 01210,

México, D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FUEGO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres
en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche y productos
lácteos, aceites y grasas comestibles.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 08-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.

FUEGO
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B.

1/ Solicitud: 14/13244
2/ Fecha de presentación: 10/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FERRETERIA MONTERROSO, S.A. (FERREMOSA) (Organizada bajo las leyes de Honduras)
4.1/ Domicilio: Barrio Concepción, 4 Ave., 2-3 calle S.E., P.O. BOX 2153, San Pedro Sula, Honduras
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CYMSTAB

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos, servicios de
análisis e investigación industriales, diseño y desarrollo de equipos informáticos y de software.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 23/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
_______

CYMSTAB

1/ Solicitud: 14/13243
2/ Fecha de presentación: 10/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FERRETERIA MONTERROSO, S.A. (FERREMOSA) (Organizada bajo las leyes de Honduras)
4.1/ Domicilio: Barrio Concepción, 4 Ave., 2-3 calle S.E., P.O. BOX 2153, San Pedro Sula, Honduras
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CYMGRD

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos, servicios de
análisis e investigación industriales, diseño y desarrollo de equipos informáticos y de software.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 23/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
_______

CYMGRD

1/ Solicitud: 14/13245
2/ Fecha de presentación: 10/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FERRETERIA MONTERROSO, S.A. (FERREMOSA) (Organizada bajo las leyes de Honduras)
4.1/ Domicilio: Barrio Concepción, 4 Ave., 2-3 calle S.E., P.O. BOX 2153, San Pedro Sula, Honduras
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CYMFLOW

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos, servicios de
análisis e investigación industriales, diseño y desarrollo de equipos informáticos y de software.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 23/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
_______

CYMFLOW

1/ Solicitud: 14/14157
2/ Fecha de presentación: 23/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: CENTROAMERICANA DE MUEBLES, S.A. (Organizada bajo las leyes de HONDURAS)
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS

4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DYNASTY Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Camas y colchones.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 28-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.

1/ Solicitud: 12003-14
2/ Fecha de presentación: 03-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS IDEAL, S.A. (Organizada bajo las leyes de GUATEMALA)
4.1/ Domicilio: Vía 3 6-79, zona 4, ciudad de Guatemala, GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FORZA DE SHAKA LAKA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32

FORZA DE SHAKA LAKA

8/ Protege y distingue:
Agua minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 07/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
_______
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B.

1/ Solicitud: 2142-14
2/ Fecha de presentación: 22-01-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Scotch & Soda B.V. (Organizada bajo las leyes de PAÍSES BAJOS)
4.1/ Domicilio: Jacobus Spijkerdreef 20-24, 2132 PZ Hoofddorp, PAÍSES BAJOS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAISON SCOTCH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero y cuero de imitación, productos de estas materias no comprendidos en otras clases; valijas;
baúles, bolsos de viaje; bolsos, maletines, bolsos de mano, bolsos de hombro, bolsas de compra,
maletas de viaje, bolsos de deporte, bolsos para compras; bolsos de playa, estuches de belleza (vacíos),
mochilas, bolsones, bolsos de compra y bolsos para vestir para viajar; carteras, billeteras y monederos;
los productos antes mencionados ya sea o no enteramente o parcialmente elaborados de cuero o cuero
de imitación; sombrillas y parasoles.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 09-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
_______

MAISON SCOTCH

1/ Solicitud: 2014-3783
2/ Fecha de presentación: 04-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Roland Corporation (Organizada bajo las leyes de JAPÓN)
4.1/ Domicilio: 2036-1 Nakagawa, Hosoe-cho, Kita-ku, Hamamatsu, Shizuoka, JAPÓN
4.2/ Organizada bajo las leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Roland

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 15
8/ Protege y distingue:
Instrumentos musicales, auxiliares para demostraciones musicales, diapasones, aparatos de sintonía
para instrumentos musicales, estuches para instrumentos musicales, instrumentos musicales
electrónicos, guitarras, teclados para instrumentos musicales, órganos, pianos, guitarras, baterias
(instrumentos musicales), acordeones.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 08-04-14
12/ Reservas:

Abogado LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.

Roland

1/ Solicitud: 1835-14
2/ Fecha de presentación: 20-01-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Scotch & Soda B.V. (Organizada bajo las leyes de PAÍSES BAJOS)
4.1/ Domicilio: Jacobus Spijkerdreef 20-24, 2132 PZ Hoofddorp, PAÍSES BAJOS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMSTERDAMS BLAUW

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa; ropa para hombres y mujeres, ropa lista para usar, chaquetas, disfraces, trajes, trajes a la medida,
pantalones, camisas, camisetas, blusas, jerseys, suéteres, camisas, camisetas, chalecos, corsés, lencería,
sostenes, bustiers, lencería de cuerpo entero, ropa interior masculina, calzoncillos, bóxers, medias,
calcetas, calcetines, calcetas calentadoras, prendas de exteriores, abrigos, gabardinas, chaquetas,
chaquetones, parkas, pulóveres, ponchos, pijamas, trajes de baño, pantalones, pantalones cortos,
bermudas, leggings, faldas, enaguas, vestidos de gala, fundas, vestidos; ropa para bebé, ropa de baño,
ropa deportiva; calzado, incluyendo zapatos, zapatos deportivos, botas, tenis, pantuflas, chancletas,
alpargatas, sandalias; artículos de sombrerería, incluyendo gorros de baño, gorros de ducha, capuchas,
cintas para la cabeza, sombreros, gorras, boinas; guantes (ropa), mitones, chales, fajas, bufandas,
pañuelos, corbatas y corbatines, tirantes, cinturones y cinchos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 04-04-2014
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
_______

AMSTERDAMS BLAUW

1/ Solicitud: 10875-14
2/ Fecha de presentación: 26-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A. B.DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de La Reforma 1000, Colonia Peña Blanca, Santa Fe, 01210,

México, D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONARCA COSTILLA (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Productos de pan.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 08-04-2014
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

42

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  23 DE MAYO DEL 2014            No. 33,434

26

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 2143-14
2/ Fecha de presentación: 22-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Scotch & Soda B.V. (Organizada bajo las leyes de PAÍSES BAJOS)
4.1/ Domicilio: Jacobus Spijkerdreef 20-24, 2132 PZ Hoofddorp, PAÍSES BAJOS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAISON SCOTCH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa; ropa para hombres y mujeres, ropa lista para usar, chaquetas, disfraces, trajes, trajes a la medida,
pantalones, camisas, camisetas, blusas, jerseys, suéteres, camisas, camisetas, chalecos, corsés, lencería,
sostenes, bustiers, lencería de cuerpo entero, ropa interior masculina, calzoncillos, bóxers, medias,
calcetas, calcetines, calcetas calentadoras, prendas de exteriores, abrigos, gabardinas, chaquetas,
chaquetones, parkas, pulóveres, ponchos, pijamas, trajes de baño, pantalones, pantalones cortos,
bermudas, leggings, faldas, enaguas, vestidos de gala, fundas, vestidos; ropa para bebé, ropa de baño,
ropa deportiva; calzado, incluyendo zapatos, zapatos deportivos, botas, tenis, pantuflas, chancletas,
alpargatas, sandalias; artículos de sombrerería, incluyendo gorros de baño, gorros de ducha, capuchas,
cintas para la cabeza, sombreros, gorras, boinas; guantes (ropa), mitones, chales, fajas, bufandas,
pañuelos, corbatas y corbatines, tirantes, cinturones y cinchos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 01/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
_______

MAISON SCOTCH

1/ Solicitud: 4931-14
2/ Fecha de presentación: 12-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Forever 21, Inc. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 3880 North Mission Road, Los Ángeles, California 90031, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FOREVER 21

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 8
8/ Protege y distingue:
Pinzas cosméticas; rizadores cosméticos de pestañas, cortauñas, limauñas, pulidor de uñas no eléctrico,
implementos manuales que no sean eléctricos para rizar el cabello, instrumentos manuales para hacer
trenzas, tijeras, martillos, espátulas, pluma estilográfica, cuchillos, abridor de latas que no sea eléctrico,
tenedores de mesa, cubiertos, planchas para pulir (herramienta para acristalamiento).

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 09-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.

FOREVER 21

1/ Solicitud: 11060-14
2/ Fecha de presentación: 27-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Donald J. Trump (Persona Natural)
4.1/ Domicilio: 725 Fifth Avenue New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRUMP HOME Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos; productos de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil,
ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar y sucedáneos de todos estos materiales o de materias
plásticas, no comprendidos en otras clases; almohadas; cajas de madera o de plástico.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 03-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 3331-2014

2/ Fecha de presentación: 30-01-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: VET BRANDS INTERNATIONAL, INC. (Organizada bajo las leyes de Florida)

4.1/ Domicilio: 10467 N. Commerce Parkway, Miramar, Florida 33025, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA)

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TURBOLYTE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Suplemento nutricional para aves y ganado.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 04-02-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.

TURBOLYTE
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B.

1/ Solicitud: 2014-4609
2/ Fecha de presentación: 10-02-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Roland DG Corporation (Organizada bajo las leyes de JAPÓN)
4.1/ Domicilio: 1-6-4 Shinmiyakoda, Kita-ku, Hamamatsu-shi, Shizuoka-ken, 431-2103, JAPÓN
4.2/ Organizada bajo las leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROLAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Máquinas y aparatos computarizados y programables de cortar, de fresar, de taladrar, de rectificar y de
grabar para usar en odontología, máquinas de moldeo tridimensional para usar en odontología, partes
de repuestos para los productos antes mencionados.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 31-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 4611-14
2/ Fecha de presentación: 10-02-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Roland  DG Corporation (Organizada bajo las leyes de JAPÓN)
4.1/ Domicilio: 1-6-4 Shinmiyakoda, Kita-ku, Hamamatsu-shi, Shizuoka-ken, 431-2103, JAPÓN
4.2/ Organizada bajo las leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROLAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Máquinas de cortar, de fresar, de taladrar, de rectificar y de grabar para uso doméstico y de negocios
y controles universales numéricos computarizados vendidos como una parte integral de los mismos;
máquinas cortadoras, fresadoras, de taladrar y rectificadoras, todas computarizadas que operan con
energía; máquinas de grabado; máquinas de grabado láser; máquinas de moldeo tridimensionales;
y partes de repuesto para todos los productos antes mencionados.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 03-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUAYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.

1/ Solicitud: 2033-14
2/ Fecha de presentación: 21-01-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Scotch & Soda B.V. (Organizada bajo las leyes de PAÍSES BAJOS)
4.1/ Domicilio: Jacobus Spijkerdreef 20-24, 2132 PZ Hoofddorp, PAÍSES BAJOS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SCOTCH & SODA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero y cuero de imitación, productos de estas materias no comprendidos en otras clases; valijas,
baúles, bolsos de viaje; bolsos, maletines, bolsos de mano, bolsos de hombro, bolsas de compra,
maletas de viaje, bolsos de deporte, bolsos para compras; bolsos de playa, estuches de belleza (vacíos),
mochilas, bolsones, bolsos de compra y bolsos para vestir para viajar; carteras, billeteras y monederos;
los productos antes mencionados ya sea o no enteramente o parcialmente elaborados de cuero o cuero
de imitación; sombrillas y parasoles.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 01-04-14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
_______

SCOTCH & SODA

1/ Solicitud: 1840-14
2/ Fecha de presentación: 20-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Scotch & Soda B.V. (Organizada bajo las leyes de PAÍSES BAJOS)
4.1/ Domicilio: Jacobus Spijkerdreef 20-24, 2132 PZ Hoofddorp, PAÍSES BAJOS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SCOTCH SHRUNK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero y cuero de imitación, productos de estas materias no comprendidos en otras clases; valijas,
baúles, bolsos de viaje; bolsos, maletines, bolsos de mano, bolsos de hombro, bolsas de compra,
maletas de viaje, bolsos de deporte, bolsos para compras; bolsos de playa, estuches de belleza (vacíos),
mochilas, bolsones, bolsos de compra y bolsos para vestir para viajar; carteras, billeteras y monederos;
los productos antes mencionados ya sea o no enteramente o parcialmente elaborados de cuero o cuero
de imitación; sombrillas y parasoles.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 03-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.

SCOTCH  SHRUNK
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 11349-14
2/ Fecha de presentación: 28-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de La Reforma 1000, Colonia Peña Blanca, Santa Fe, 01210, México, D.F.,

MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: B BARCEL TOREADAS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Papas fritas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 04-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 11348-14
2/ Fecha de presentación: 28-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de La Reforma 1000, Colonia Peña Blanca, Santa Fe, 01210, México, D.F.,

MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: B BARCEL TOREADAS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Bocadillos salados.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 07-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 14/14294
2/ Fecha de presentación: 25/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de La Reforma 1000, Colonia Peña Blanca, Santa Fe, 01210, México, D.F.,

MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: B BARCEL TAKIS FUEGO AZUL (ETIQUETA)

1/ Solicitud: 4255-14
2/ Fecha de presentación: 06-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bubba Brands, Inc. (Organizada bajo las leyes de Georgia)
4.1/ Domicilio: 2859 Paces Ferry Road SE, Suite 2100, Atlánta, Georgia 30339, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BUBBA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Tazas de cerveza, recipientes para hielo, recipientes para el hogar para alimentos, tazas, recipientes de plástico para
almacenamiento para uso doméstico, hieleras portátiles para bebidas, hieleras portátiles, recipientes plásticos
portátiles para almacenar, artículos domésticos y de cocina, hieleras con aislamiento térmico para alimentos o
bebidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 31/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
_______

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales, pan,
productos de pastelería y confitería, helados, azucar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de hornear, sal,
mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 30-04-2014
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.
_______

BUBBA

1/ Solicitud: 2013-023185

2/ Fecha de presentación: 18/06/2013

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY

4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, N.Y. 10022, Estados Unidos de América

4.2/ Organizada bajo las leyes de:  DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUAVITEL PEACH HARMONY

7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Suavizantes para la ropa.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27 de febrero del año 2014.
12/ Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014.

SUAVITEL PEACH HARMONY
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B.

1/ Solicitud: 2014-8532
2/ Fecha de presentación: 11-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG.
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AUXELVO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Recolección y preservación de tejidos biológicos, sangre, células, servicios médicos de diagnóstico, servicios de
tratamiento médico, suministro de información y datos para el diagnóstico y tratamiento médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23  M. y 9 J. 2014

AUXELVO

1/ Solicitud: 8950-14
2/ Fecha de presentación: 13-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KELTOR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes
de plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas, preparaciones reguladoras
del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos
naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23  M. y 9 J. 2014

KELTOR

_______

_______

[1] Solicitud: 2014-007718
[2] Fecha de presentación: 05/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: APPLE INC.
[4.1] Domicilio: 1 INFINITE LOOP, CUPERTINO, CALIFORNIA 95014.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 063336
[5.1] Fecha: 06 Sept. 2013
[5.2] Pais de Origen: Jamaica
[5.3] Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRUE TONE

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos ópticos, principalmente, flashes de cámara, cámaras, programas de ordenador para crear,

TRUE TONE

editar, extraer, codificar, decodificar, visualizar, almacenar y organizar gráficos, imágenes, vídeos y otros contenidos
multimedia, programas de ordenador para uso en dispositivos electrónicos, digitales, móviles de mano y otros
productos electrónicos de consumo, principalmente, programas informáticos para operar y flashes de cámaras de
vídeo contenidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 8955-14
2/ Fecha de presentación: 13-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RECKITT & COLMAN (OVERSEAS) LIMITED
4.1/ Domicilio: Dansom Lane, Hull HU8 7DS, Inglaterra.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: UK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HARPIC CLIQ GEL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones sanitarias, desinfectantes, soluciones desinfectantes para limpiar superficies, desinfectantes de uso
médico o sanitario e higiénico, preparaciones antibacteriales, preparaciones o sustancias para refrescar o purificar
el aire, fungicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23  M. y 9 J. 2014

HARPIC CLIQ GEL

_______

[1] Solicitud: 2013-011192
[2] Fecha de presentación: 15/03/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
[4.1] Domicilio: ONE JOHNSON & JOHNSON PLAZA, NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY, 08933, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ONETOUCH SELECT

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Solución de control para uso con dispositivos de monitoreo de glucosa en la sangre.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

ONETOUCH SELECT
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B.

1/ Solicitud: 8530-14
2/ Fecha de presentación: 11-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG.
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRENZLO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Recolección y preservación de tejidos biológicos, sangre, células, servicios médicos de diagnóstico, servicios de
tratamiento médico, suministro de información y datos para el diagnóstico y tratamiento médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23  M. y 9 J. 2014

TRENZLO

_______

1/ Solicitud: 11225-14
2/ Fecha de presentación: 27-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIACOM INTERNATIONAL, INC.
4.1/ Domicilio: 1515 Broadway, New York, New York, 10036, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Pimp My Ride

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Trajes de baño, batas de baño, ropa de playa, cinturones de ropa, shorts, chaquetas, abrigos, calcetines, calzado,
bandanas, suéteres, trajes de halloween, trajes de disfraces, trajes de personajes, trajes de la etapa, vestidos,
guantes, shorts deportivos, orejeras, corbatas, pijamas, pantalones, camisas, sudaderas, ropa de esquí, pantalones,
parasoles, tirantes, jerseys de cuello alto, ropa interior, chalecos, trajes de calentamiento, sombreros.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23  M. y 9 J. 2014

Pimp My Ride

_______

1/ Solicitud: 45061-13
2/ Fecha de presentación: 19-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Montres Tudor, S.A.
4.1/ Domicilio: Rue Francois-Dussaud 3, Geneva, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: 59385/2013
5.1/ Fecha: 31 Jul. 2013
5.2/ País de origen: Suiza
5.3/ Código país: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TUDOR HERITAGE RANGER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:

TUDOR HERITAGE RANGER

Joyería, relojería y portuarios, principalmente, relojes, relojes de pulsera, componentes para muelle y relojería,
artículos y accesorios de los artículos de muelle y relojería no comprendidos en otras clases, muelles y otros
instrumentos cronométricos, cronómetros, cronógrafos (muelle y relojería), aparatos para medir el tiempo de
eventos deportivos, aparatos e instrumentos para medir y registrar el momento no comprendidos en otras clases,
diales (muelle y relojería), manos (muelle y relojería), cajas y maletines y presentación de estuches para muelle
y relojería y joyería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23  M. y 9 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 45063-13
2/ Fecha de presentación: 19-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS, S.A. INALECSA.
4.1/ Domicilio: Parque Industrial Pascuales, Km. 16 1/2- Vía a Daule, Guayaquil - Ecuador.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Ecuador.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TORTOLINES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Productos de panadería, pastelería, galletería, productos de maíz y snaks, café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca,
sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas con cereales, pan, bizcochos, tortas, confitería, helados
comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, pimienta, vinagre, salsas, especias,
hielo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23  M. y 9 J. 2014

TORTOLINES

_______

[1] Solicitud: 2013-012255
[2] Fecha de presentación: 22/03/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH.
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRASSE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 302012050301
[5.1] Fecha: 25/09/2012
[5.2] País de Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BETACONNECT

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de febrero del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

BETACONNECT
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B.

1/ Solicitud: 12336-14
2/ Fecha de presentación: 04-04-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BIOFARMA
4.1/ Domicilio: 50, RUE CARNOT, 92284 Suresnes Cedex, Francia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRIVERAM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, productos higiénicos para la medicina, sustancias y alimentos dietéticos
adaptados para uso médico y veterinario, alimentos para bebés, suplementos dietéticos para humanos y animales,
emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes, para improntas dentales, desinfectantes,
productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23  M. y 9 J. 2014

TRIVERAM

_______

1/ Solicitud: 11954-14
2/ Fecha de presentación: 02-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JANSSEN R&D IRELAND.
4.1/ Domicilio: Eastgate Village, Eastgate, Little Island, County Cork, Irlanda.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Irlanda.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ENDIANCE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas antivirales/VIH.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23  M. y 9 J. 2014

ENDIANCE

_______
1/ Solicitud: 3612-14
2/ Fecha de presentación: 31-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SAINT-GOBAIN WEBER.
4.1/ Domicilio: Rue de Brie, 77170 Servon, Francia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WEBER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos, mortero para la construcción, hormigón, enlucidos (materiales de
construcción), asfalto, betún, productos bituminosos para la construcción.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23  M. y 9 J. 2014

WEBER

1/ Solicitud: 3611-14
2/ Fecha de presentación: 31-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SAINT-GOBAIN WEBER.
4.1/ Domicilio: Rue de Brie, 77170 Servon, Francia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WEBER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para la industria de la construcción y de la Ingeniería Civil, aditivos y mezclas de adición para
hormigón y mortero, adhesivos para la industria, incluyendo adhesivos para fijar azulejos, baldosas y materiales
de construcción, materias plásticas en bruto.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23  M. y 9 J. 2014

WEBER

_______
1/ Solicitud: 11219-14
2/ Fecha de presentación: 27-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: ONE JOHNSON & JOHNSON, PLAZA NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY, 08933, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRESH SENSE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabón líquido, jabón en barra, loción, polvo y toallitas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23  M. y 9 J. 2014

FRESH SENSE

_______

1/ Solicitud: 10844-14
2/ Fecha de presentación: 26-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GARAGEBAND

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Software para grabación y mezcla de música.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23  M. y 9 J. 2014

GARAGEBAND
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B.

[1] Solicitud: 2013-015528
[2] Fecha de presentación: 22/04/2013
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES ZELAYA ORELLANA.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C. HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
[5.1] Fecha:
[5.2] País de Origen:
[5.3] Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SPL NUTRITION

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Fabricación, compraventa, distribución, desarrollo, importación, exportación de toda clase de productos naturistas,
nutrientes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ARTURO SABILLÓN PAZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de julio del año 2013.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
_______

[1] Solicitud: 2013-028116
[2] Fecha de presentación: 29/07/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ASOCIACIÓN DE APICULTORES DE COLINAS (APICOL)
[4.1] Domicilio: SAN JOSÉ DE COLINAS STA. BÁRBARA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
[5.1] Fecha:
[5.2] País de Origen:
[5.3] Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NECTAR DEL CAMPO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Miel de abejas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ARTURO SABILLÓN PAZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de enero del año 2014.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “NECTAR DEL CAMPO”, la etiqueta se reivindica en su
conjunto sin dar protección de los elementos denominativos que aparecen en la misma.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
_______

[1] Solicitud: 2014-005474
[2] Fecha de presentación: 18/02/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TELMA ARELI RODRÍGUEZ PINEDA
[4.1] Domicilio: SAN JOSÉ DE COLINAS, SANTA BÁRBARA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
[5.1] Fecha:
[5.2] País de Origen:
[5.3] Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAFE DE MUJER Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ARTURO SABILLÓN PAZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de febrero del año 2014.
[12] Reservas: No se reivindica la palabra CAFÉ. Se protege la denominación solamente en su conjunto.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

_______

[1] Solicitud: 2014-014088
[2] Fecha de presentación: 23/04/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PHARMAETICA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: ALDEA LAS CASITAS, ANILLO PERIFÉRICO, FRENTE AL PLANTEL DE LA TOYOTA,

CONTIGUO A LA ENTRADA DE RESIDENCIAL LOS HIDALGOS, COMAYAGÜELA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
[5.1] Fecha:
[5.2] País de Origen:
[5.3] Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VILDAMET

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO ANTONIO RODRIGUEZ MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

VILDAMET

_______

[1] Solicitud: 2014-014089
[2] Fecha de presentación: 23/04/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PHARMAETICA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: ALDEA LAS CASITAS, ANILLO PERIFÉRICO, FRENTE AL PLANTEL DE LA TOYOTA,

CONTIGUO A LA ENTRADA DE RESIDENCIAL LOS HIDALGOS, COMAYAGÜELA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
[5.1] Fecha:
[5.2] País de Origen:
[5.3] Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VILDIABET

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO ANTONIO RODRIGUEZ MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

VILDIABET
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B.

[1] Solicitud: 2014-001836
[2] Fecha de presentación: 20/01/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SCOTCH & SODA B.V.
[4.1] Domicilio: JACOBUS SPIJKERDREEF 20-24, 2132 PZ HOOFDDORP.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PAÍSES BAJOS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SCOTCH R’BELLE

[7] Clase Internacional: 14
[8] Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones, así como productos de estas materias o chapados no
comprendidos en otras clases, artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas, artículos de
joyería y bisutería elaborados de vidrio, plástico, metales que no sean preciosos, piedras
preciosas (gemas), perla, gomas, metales preciosos, madera, cerámicas, piedras, cuero, titánico,
ambar, algodón, lana, esmaltados y/o de otros productos naturales, ornamentos magnéticos,
relojes, cronómetros, instrumentos cronométricos y artículos de joyería, correas de reloj,
brazalete de reloj, estuches de metales preciosos para relojes y joyas, botones para brazalete,
pisacorbatas, alfileres de corbata, anillos brazaletes, aretes, collares, broches (joyería), pendientes,
etiquetas de llaves, cadenas (artículos de joyería), metales preciosos (en bruto, forjados o semi-
forjados).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014

SCOTCH R’BELLE

_______

[1] Solicitud: 2013-010931
[2] Fecha de presentación: 13/03/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO IBEROAMERICANO DE FOMENTO, S.A.
[4.1] Domicilio: PASEO DE LA CASTELLANA 110, 8ª PLANTA 28046, MADRID,

ESPAÑA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PETROLEOS SUDAMERICANOS ENERGY (Y DISEÑO)

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Transporte, embalaje y almacenamiento de mercancías, transporte, almacenaje, distribución y
depósito de aceites y grasas para uso industrial, lubricantes, productos para absorver, rociar y
asentar el polvo, combustibles (incluida la gasolina para motores), materiales de alumbrado,
aceites para motores, carburantes, petróleo, combustibles derivados del petróleo, productos de
petróleo derivados del refino de petróleo, petróleo licuado, gas de petróleo, gas de petróleo
licuado, gas de petróleo líquido, potenciadores de combustión (productos de petróleo).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de abril del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindican los tonos de color marrón y amarillo que se muestran en la etiqueta
acompañada. La denominación se protege únicamente en su conjunto. No se reinvindica la
palabra petróleos.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014

1/ Solicitud: 1834-14
2/ Fecha de presentación: 20-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCOTCH & SODA B.V.
4.1/ Domicilio: JACOBUS SPIJKERDREEF 20 - 24, 2132 PZ HOOFDDORP. PAISES BAJOS
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PAISES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMSTERDAMS BLAUW

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero y cuero de imitación, productos de estas materias no comprendidos en otras clases,
valijas, baúles, bolsos de viaje, bolsos, maletines, bolsos de mano, bolsos de hombro, bolsas
de compra, maletas de viaje, bolsos de deporte, bolsos para compras, bolsos de playa, estuches
de belleza (vacíos), mochilas, bolsones, bolsos de compra y bolsos para vestir para viajar,
carteras, billeteras y monederos, los productos antes mencionados ya sea o no enteramente o
parcialmente elaborados de cuero o cuero de imitación, sombrillas y parasoles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-14
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014

AMSTERDAMS BLAUW

_______

1/ Solicitud: 4935-14
2/ Fecha de presentación: 12-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Forever 21, Inc. (Organizada bajo las leyes de DELAWARE)
4.1/ Domicilio: 3880 North Missión Road, Los Angeles, California 90031, Estados Unidos de

América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 21 MEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Carteras, billeteras, sombrillas, mochilas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014

21 MEN
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B.

1/ Solicitud: 11815-14
2/ Fecha de presentación: 02-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de México)
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca, Santa Fé, 01210, México, D.F., México
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIMBO TOSTAO’S Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Pan.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014
_______

1/ Solicitud: 3328-14
2/ Fecha de presentación: 30-01-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Mathile Institute, LLC. (Organizada bajo las leyes de Ohio)
4.1/ Domicilio: 6450 Poe Avenue, Suite 201, Dayton, OH 45414, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHAPUDITOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Harina y preparaciones hechas de cereales, que consisten de una mezcla elaborada de harinas de maíz y de soya,
destinadas para el consumo humano, gachas de harinas a base de maíz y de soya para el consumo humano, bebida
a base de maíz/soya para el consumo humano.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014

CHAPUDITOS

_______

[1] Solicitud: 2014-001699
[2] Fecha de presentación: 17/01/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ROGER BUOY
[4.1] Domicilio: THE OLD VICARAGE, HARFORD SQUARE, CHEW MAGNA, SOMERSET BS40 8RA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 012504155
[5.1] Fecha: 15/01/2014
[5.2] País de Origen: Unión Europea
[5.3] Código País: CTM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: A A DE A Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Perfumes, artículos de tocador, cosméticos, preparaciones para el cuidado del cabello, para el cuidado de la piel,

para el baño y para la belleza, aceites y preparaciones de aromaterapia.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 1700-14
2/ Fecha de presentación: 17-01-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Roger Buoy (PERSONA NATURAL).
4.1/ Domicilio: The Old Vicarage, Harford Square, Chew Magna, Somerset BS40 8RA, Reino Unido
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Reino Unido.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: 012504155
5.1/ Fecha: 15/01/2014
5.2/ País de origen: Unión Europea
5.3/ Código país: CTM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: A A de A (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Candelas, velas [iluminación], mechas, ceras naturales y sintéticas para elaborar candelas, aceites humectantes, ceras
y aceites para la iluminación, lamparillas, grasas para zapatos y calzado.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 1701-14
2/ Fecha de presentación: 17-01-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Roger Buoy (PERSONA NATURAL).
4.1/ Domicilio: The Old Vicarage, Harford Square, Chew Magna, Somerset BS40 8RA, Reino Unido
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Reino Unido.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: 012504155
5.1/ Fecha: 15/01/2014
5.2/ País de origen: Unión Europea
5.3/ Código país: CTM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: A A de A (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papeles, artículos de papel perfumados, papel perfumado para forrar armarios y estantes, artículos de papelería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014
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B.

[1] Solicitud: 2014-001838
[2] Fecha de presentación: 20/01/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SCOTCH & SODA B.V.
[4.1] Domicilio: JACOBUS SPIJKERDREEF 20-24, 2132 PZ HOOFDDORP.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SCOTCH R’BELLE

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Ropa, ropa para hombres y mujeres, ropa lista para usar, chaquetas, disfraces, trajes,
trajes a la medida, pantalones, camisas, camisetas, blusas, jerseys, suéteres, camisas,
camisetas, chalecos, corsés, lencería, sostenes, bustiers, lencería de cuerpo entero,
ropa interior masculina, calzoncillos, boxérs, medias, calcetas, calcetines, calcetas
calentadoras, prendas de exteriores, abrigos, gabardinas, chaquetas, chaquetones,
parkas, puloveres, ponchos, pijamas, trajes de baño, pantalones, pantalones cortos,
bermudas, leggings, faldas, enaguas, vestidos de gala, fundas, vestidos, ropa para
bebé, ropa de baño, ropa deportiva, calzado, incluyendo zapatos, zapatos deportivos,
botas, tenis, pantuflas, chancletas, alpargatas, sandalias, artículos de sombrerería,
incluyendo gorros de baño, gorros de ducha, capuchas, cintas para la cabeza,
sombreros, gorras, boinas, guantes (ropa), mitones, chales, fajas, bufandas, pañuelos,
corbatas y corbatines, tirantes, cinturones y cinchos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014

SCOTCH R’BELLE

_______

1/ Solicitud: 2032-14
2/ Fecha de presentación: 21-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Scotch & Soda B.V., (Organizada bajo las leyes de Países Bajos)
4.1/ Domicilio: Jacobus Spijkerdreef 20-24, 2132 PZ Hoofddorp, Países Bajos.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SCOTCH & SODA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones, así como productos de estas materias o chapados
no comprendidos en otras clases, artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas,
artículos de joyería y bisutería elaborados de vidrio, plástico, metales que no sean
preciosos, piedras preciosas (gemas), perla,gomas, metales preciosos, madera,
cerámicas, piedras, cuero, titanio, marfil, ámbar, algodón, lana, esmaltados y/o de
otros productos naturales, ornamentos magnéticos, relojes, cronómetros,
instrumentos cronométricos y artículos de joyería, correas de reloj, brazalete de
reloj, estuches de metales preciosos para relojes y joyas, botones para brazalete,
pisacorbatas, alfileres de corbata, anillos, brazaletes, aretes, collares, broches (joyería),
pendientes, etiquetas de llaves, cadenas (artículos de joyería), metales preciosos (en
bruto, forjados o semiforjados).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

SCOTCH & SODA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014
_______

1/ Solicitud: 3180-14
2/ Fecha de presentación: 29-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TUI AG (Organizada bajo las leyes de Alemania)
4.1/ Domicilio: Karl-Wiechert-Alle 4, 30625 Hannover, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TUI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Formación y perfeccionamiento, así como asesoramiento en materia de educación,
enseñanza, en particular clases por correspondencia y enseñanza de idiomas, servicios
de entretenimiento, producción de películas que no sean publicitarias, producción de
películas en cintas de vídeo, producción de películas en DVD y CD-Rom (grabación),
producción de programas radiofónicos y de televisión, alquiler de películas y vídeos
y presentaciones de vídeo, servicios de empresarios, servicios artísticos
(esparcimiento), actuaciones musicales, circos, festejos populares, representaciones
teatrales, organización y dirección de conciertos, venta anticipada de entradas
(esparcimiento), organización y realización de servicios de asistencia a niños
(entretenimiento, educación fuera de la escuela), organización de estancias turísticas
(esparcimiento), organización y realización de cursos de deporte y de idiomas,
explotación de clubes de fitness (comprendida en la clase 41), gimnasios, estudios de
fitness, campos de golf, canchas de tenis, instalaciones hípicas, jardines de infancia
(educación, esparcimiento), cines, discotecas, museos (actuaciones, exposiciones),
salas de juego, campos de deporte e instalaciones de deporte, parques de atracciones,
alquiler y mediación de equipos para buceo deportivo, organización de competiciones
deportivas, organización y realización de actividades culturales y deportivas, servicios
de reserva (comprendidos en la clase 41) para eventos deportivos, científicos y
culturales, servicios de juegos ofrecidos en línea (desde una red informática), alquiler
de soportes de datos grabados (con películas, música, juegos), aparatos de proyección
y sus accesorior (comprendidos en la clase 41), alquiler de periódicos y revistas,
redacción de textos no publicitarios, publicación de productos de imprenta (incluso
en formato electrónico, incluyendo CD-ROM), excepto con fines publicitarios, en
particular de libros, revistas, periódicos, publicación de impresos en formato
electrónico excepto para fines publicitarios, en particular de revistas y libros, también
en internet, edición de textos, excepto textos publicitarios, especialmente de libros,
revistas y periódicos, incluidos aquéllos en formato electrónico, también en internet,
organización de exposiciones con fines culturales o educativos, servicios de un
parque de ocio y esparcimiento en el sector de la educación y del esparcimiento,
servicios de interpretación y traducción, fotografía, servicios radiofónicos de
esparcimiento, esparcimiento en televisión, asesoramiento en materia de educación,
formación, perfeccionamiento y esparcimiento a través de una línea telefónica de
asistencia o un centro de llamadas, asesoramiento en materia de servicios de reserva
para eventos deportivos, científicos y culturales a través de una línea telefónica de
asistencia o un centro de llamadas, información en materia de eventos de
esparcimiento a través de redes en línea e internet.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014
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B.

1/ Solicitud: 98-14
2/ Fecha de presentación: 06-01-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOVE CULTURE, INC. (Organizada bajo las leyes de California)
4.1/ Domicilio: 2423 E. 23rd Street, Los Ángeles, California 90058, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOVE CULTURE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Joyas, relojes, accesorios para el cabello.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014

LOVE CULTURE

_______

[1] Solicitud: 2013-037122
[2] Fecha de presentación: 15/10/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CARGILL INCORPORATED
[4.1] Domicilio: 15407 McGinty Road W, Wayzata, Minnesota 55391, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ASCAN Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Alimentos para mascotas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014
_______

[1] Solicitud: 2013-037121
[2] Fecha de presentación: 15/10/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CARGILL INCORPORATED
[4.1] Domicilio: 15407 McGinty Road W, Wayzata, Minnesota 55391, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ASCAN Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:

Alimentos para mascotas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014

_______

1/ Solicitud: 91-14
2/ Fecha de presentación: 06-01-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOVE CULTURE INC. (Organizada bajo las leyes de California)
4.1/ Domicilio: 2423 E. 23rd Street, Los Ángeles, California 90058, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOVE CULTURE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Gafas, estuches para gafas, fundas y estuches para teléfonos celulares, laptops y tabletas electrónicas,
abalorios decorativos para teléfonos celulares.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014

LOVE CULTURE

_______

1/ Solicitud: 9763-14
2/ Fecha de presentación: 18-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Motorola Trademark Holdings, LLC. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 222 W. Merchandise Mart Plaza, Suite 1800, Chicago, IL 60654, Estados Unidos de

América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: 86/221,499
5.1/ Fecha: 14/3/2014
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código país: U.S.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOTO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Relojes inteligentes, relojes pulsera, relojes, estuches para relojes, cronómetros, bandas de relojes,
correas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014

MOTO
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B.

[1] Solicitud: 2014-009052
[2] Fecha de presentación: 13/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DR. G’S FRANCHISING COMPANIES, LLC.
[4.1] Domicilio: 4380 OAKES ROAD # 807, DAVIE, FLORIDA 33314.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: FLORIDA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DR. G’S & ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Clínica médica que provée soluciones, productos, servicios y programas para la pérdida de peso.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No se reclama exclusividad sobre la frase “WEIGHTLOSS & WELLNESS” que aparece
en la etiqueta.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014

_______

[1] Solicitud: 2014-002139
[2] Fecha de presentación: 22/01/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Forever 21, Inc.
[4.1] Domicilio: 3880 N. Missión Road, Los Angeles, California 90031.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 21 MEN

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Camisas, pantalones, pantalones cortos, jeans, suéteres, chaquetas, calcetas, ropa interior, corbatas,
bufandas, zapatos, pantuflas, botas, sombreros.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014

21 MEN

_______
[1] Solicitud: 2011-042286
[2] Fecha de presentación: 20/12/2011
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMPAÑÍA GLOBAL DE PINTURAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 19 A, No. 43 B, MEDELLIN, ANTIOQUIA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: COLOMBIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL COLOR DE LA CALIDAD

[7] Clase Internacional: 2
[8] Protege y distingue:
Colores, barnices, lacas, preservativos contra la herrumbre y el deterioro de la madera, materias tintóreas,
mordientes, resinas naturales en estado bruto, metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores,
impresores y artistas.

EL COLOR DE LA CALIDAD

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de abril del año 2014.
[12] Reservas: Se usará con la marca Pintuco con No. 2011-42284

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014
_______

[1] Solicitud: 2012-042302
[2] Fecha de presentación: 10/12/2012
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PEPSICO, INC.
[4.1] Domicilio: 700 ANDERSON HILL ROAD, PURCHASE, NEW YORK 10577, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TWISTOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Salsas para botanas (dipping sauces), bocadillos dulces, salados, frituras y crujientes hechas de
cereales y/o harina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JULIA R. MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de abril del año 2014
[12] Reservas: En virtud de existir carta de consentimiento de la sociedad UNILEVERNV. a la sociedad
PEPSICO, INC., otorgada en fecha 11 de febrero del 2014.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014
_______

1/ Solicitud: 12462-14
2/ Fecha de presentación: 07-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ITALFARMACO, S.A. (Organizada bajo las leyes de España)
4.1/ Domicilio: c/San Rafael, 3 Alcobendas-Madrid, C.P. 28108, España.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NATALBEN SUPRA YDISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos
alimenticios para personas o animales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014
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B.

[1] Solicitud: 2013-040616
[2] Fecha de presentación: 12/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ZITRO IP S.A. R.L.
[4.1] Domicilio: 16, AVENUE PASTEUR, L-2310, LUXEMBURGO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 11931251
[5.1] Fecha: 25/06/2013
[5.2] País de Origen: Europa
[5.3] Código País: UE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZITRO GAMES

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Servicios de telecomunicaciones, servicios de comunicación entre terminales de
ordenador, transmisión de mensajes e imágenes asistida por ordenador, acceso a
juegos electrónicos para su práctica a través de redes telemáticas mundiales, facilitación
de acceso a datos, noticias e información sobre juegos electrónicos, informáticos y
videojuegos, facilitación de acceso en línea a juegos electrónicos e informáticos
descargables, actualizaciones y muestras de juegos electrónicos e informáticos
descargables, facilitación de acceso a internet, servicios de correo electrónico,
servicios de radiotelefonía móvil, comunicaciones por teléfono móvil.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014

ZITRO GAMES

_______

1/ Solicitud: 2014-11508
2/ Fecha de presentación: 31-03-2014
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY (Organizada bajo las leyes de

Delaware)
4.1/ Domicilio: 300 PARK AVENUE, NEW YORK, NEW YORK 10022, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RENUEVA LA BELLEZA DE TU PIEL

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 108796 de la marca PALMOLIVE Y DISEÑO en
clase 03.
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para
limpiar, pulir, desengrasar y raspar, jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos
lociones para el cabello, dentífricos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER

RENUEVA LA BELLEZA
           DE TU PIEL

10/ Nombre:
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/04/2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014

_______

1/ Solicitud: 42494-13
2/ Fecha de presentación: 28-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UBIMET GmbH (Organizada bajo las leyes de AUSTRIA)
4.1/ Domicilio: Donau-City-Straße 11, ARES Tower, 1220 Vienna, AUSTRIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: AUSTRIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: AM 2594/2013
5.1/ Fecha: 28/05/2013
5.2/ País de origen: Austria
5.3/ Código país: AT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MORECAST

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en
estos ámbitos, servicios de análisis e investigación industriales, diseño y desarrollo
de equipos informáticos y de software, provisión de máquinas de búsqueda para el
internet, provisión de información, asesoría y consultoría científica en relación a la
compensación de las emisiones de carbono, diseño de software para computadora,
creación de programas para el procesamiento de datos en el área del manejo de los
peligros naturales, meteorología, oceanografía, hidrología, climatología y el ambiente,
diseño y desarrollo de hardware y software de computadora en el área del manejo de
los peligros naturales, meteorología, hidrología, oceanografía, investigación
climatológica y ambiente, software de computadora para publicidad, software de
computadora para el tiempo meteorológico, clima, oceanografía, hidrología y
meteorología, servicios de noticias y servicios de pronóstico del tiempo meteorológico
y servicios de computación, específicamente la provisión de una base de datos de
computadora  en línea para datos del tiempo meteorológico en el área del manejo de
los peligros naturales, meteorología, climatología, hidrología, oceanografía y ciencias
de la vida, información sobre el tiempo meteorológico y pronósticos, información
en el área del tiempo meteorológico, agua, clima y ambiente, específicamente
información sobre el tiempo meteorológico, agua, clima y ambiente, desarrollo de
estudios de factibilidad para proyectos técnicos relacionados al tiempo meteorológico,
agua y condiciones climáticas, evaluaciones, asesorías e investigación a través de
ingenieros en áreas científicas y tecnológicas, específicamente consultoría en las
áreas del manejo de los peligros naturales, meteorología, hidrología, oceanografía,
climatología y ambiente, investigación y modelo científico en las áreas del manejo
de los peligros naturales, tiempo meteorológico, agua, clima y ambiente y sus
impactos en actividad empresarial, consultoría científica y técnica en conexión con
el manejo de los peligros naturales, tiempo meteorológico, agua, clima y ambiente.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/02/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9 y 24 J. 2014

MORECAST
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B.

1| Solicitud: 10848-14
2| Fecha de presentación: 26-03-2014
3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4|  Solicitante: APPLE INC.
4.1| Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2| Organizada bajo las leyes de:  Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: IMOVIE

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 09
8| Protege y distingue:
Aplicaciones informáticas para compresión  y descompresión  de medios digitales; software de ordenador para  uso en la
edición de vídeo;  aparatos  de edición  de vídeo; software de ordenador para uso en la creación  de fuentes y títulos para
cine, vídeo y multimedia; equipo de telecomunicaciones  y aparato para la conversión   de película  y vídeo  para
programación  interactiva y digital  comprimido; software de ordenador para controlar el  funcionamiento  de los dispositivos
de audio  y vídeo;  software de ordenador para  la visualización, búsqueda  y reproducción  en diferido; software de
ordenador  para la  visualización; búsqueda  y visualización  de imágenes gráficas.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 04-04-2014.
12| Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M., 9 J. 2014

IMOVIE

________
1| Solicitud: 10845-14
2| Fecha de presentación: 26-03-2014
3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4|  Solicitante: APPLE INC.
4.1| Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2| Organizada bajo las leyes de:  Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: IPHOTO

6.2| Reivindicaciones:

7| Clase Internacional: 09

8| Protege y distingue:

Programas  informáticos utilizados para la edición  de imágenes, procesamiento de imágenes,  adquisición  de imágenes,

gestión  de archivos de imagen, visualización  de imágenes, uso  compartido  de imágenes y creación  de los documentos

que incorporan  imágenes.

8.1| Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9| Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.

E.- SUSTITUYE PODER

10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 01/04/14.

12| Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M., 9 J. 2014

IPHOTO

________
1| Solicitud: 2014-10849
2| Fecha de presentación: 26-03-2014
3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4|  Solicitante: APPLE INC.
4.1| Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2| Organizada bajo las leyes de:  Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: KEYNOTE

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 09
8| Protege y distingue:
Software  para gráficos  de presentación,  principalmente, software para generar, almacenar, recuperar, manipular, transmitir
y modificar los textos y gráficos para uso  en presentaciones.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 04-04-2014.
12| Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M., 9 J. 2014

KEYNOTE

1| Solicitud: 11224-14
2| Fecha de presentación: 27-03-2014
3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4|  Solicitante: VIACOM INTERNATIONAL INC.
4.1| Domicilio: 1515 Broadway, New York, New York 10036, Estados Unidos de América.
4.2| Organizada bajo las leyes de:  Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: MTV UNPLUGGED

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 25
8| Protege y distingue:
Trajes de baño, batas de baño, ropa de playa, cinturones de ropa, short, chaquetas, abrigos, calcetines, calzado, bandanas,
suéteres, trajes de halloween, trajes  de disfraces, trajes de personajes, trajes de la etapa, vestidos, guantes,  shorts deportivos,
orejeras, corbatas, pijamas, pantalones, camisas, sudaderas, ropa de esquí, pantalones, parasoles,  tirantes, jerseys de cuello
alto,  ropa interior, chalecos,  trajes de calentamiento, sombreros.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 08/04/14.
12| Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M., 9 J. 2014

MTV UNPLUGGED

________

1| Solicitud: 11220-14
2| Fecha de presentación: 27-03-2014
3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4|  Solicitante: GALDERMA, S.A.
4.1| Domicilio: Zugerstrasse 8,6330 CHAM, Suiza.
4.2| Organizada bajo las leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: NESSKIN

6.2| Reivindicaciones:

7| Clase Internacional: 03

8| Protege y distingue:

Cosméticos y preparaciones  para el  cuidado de la piel.

8.1| Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9| Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.

E.- SUSTITUYE PODER

10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 09-04-14.

12| Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M., 9 J. 2014

NESSKIN

_______
1| Solicitud: 2014-11232
2| Fecha de presentación: 27-03-2014
3| Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4|  Solicitante: BASF SE
4.1| Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38,  Ludwingshafen am  Rhein, Alemania.
4.2| Organizada bajo las leyes de:  Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: XELF

6.2| Reivindicaciones:

7| Clase Internacional: 44

8| Protege y distingue:

Servicios en el campo de la agricultura, horticultura y silvicultura.

8.1| Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9| Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.

E.- SUSTITUYE PODER

10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 09-04-2013.

12| Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M., 9 J. 2014

XELF
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B.

1| Solicitud: 11738-14
2| Fecha de presentación: 01-04-2014
3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4|  Solicitante: SCANDINA VIAN TOBACCO GROUP EERSEL, B.V.
4.1| Domicilio: Nieuwstraat 75, 5521 CB Eersel, Holanda.
4.2| Organizada bajo las leyes de: Países  Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: COLTS Y DISEÑO

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 34
8| Protege y distingue:
Cigarros, cigarrillos, tabaco para pipa, productos de tabaco, artículos para fumadores, encendedores para fumadores,
fósforos.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 08-04-2014.
12| Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

_______
1| Solicitud: 12330-14

2| Fecha de presentación: 04-04-2014

3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4|  Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.

4.1| Domicilio: 777 Third Avenue, New York, New York 10017, Estados Unidos de América.

4.2| Organizada bajo las leyes de: Estados  Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:

5.1| Fecha:

5.2| País de origen:

5.3| Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6| Denominación y 6.1| Distintivo: AVON BREEZE

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 03
8| Protege y distingue:
Preparaciones  para blanquear y otras sustancias para colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar;
(preparaciones abrasivas) jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello: dentífricos.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 09-04-14.
12| Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
_______

AVON BREEZE

1| Solicitud: 10936-14

2| Fecha de presentación: 26-03-2014

3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4|  Solicitante: LABORATORIOS SALVAT, S.A.

4.1| Domicilio: Gall 30-36, 08950 Esplugues de Llobregat, Barcelona, España.

4.2| Organizada bajo las leyes de: España

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5| Registro básico:

5.1| Fecha:

5.2| País de origen:

5.3| Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6| Denominación y 6.1| Distintivo: EBEROTIC

6.2| Reivindicaciones:

7| Clase Internacional: 05

8| Protege y distingue:

Productos farmacéuticos para las infecciones del oído causadas por hongos, otomicosis.

8.1| Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9| Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

E.- SUSTITUYE PODER

10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 01-04-2014.

12| Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

EBEROTIC

1| Solicitud: 2014-11227
2| Fecha de presentación: 27-03-2014
3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4|  Solicitante: BASF SE.
4.1| Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2| Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: SESITRA

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 05
8| Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir  los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 01-04-2014.
12| Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

_______

SESITRA

1| Solicitud: 11226-14
2| Fecha de presentación: 27-03-2014
3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4|  Solicitante: BASF SE.
4.1| Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2| Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: SESITRA

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 01
8| Protege y distingue:
Productos  químicos utilizados en la  agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes de
plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo  del estrés en las plantas, preparaciones reguladoras  del
crecimiento  de las plantas, preparaciones químicas  para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos naturales  o
artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir  a los insectos.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 01-04-2014.
12| Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

_______

SESITRA

1| Solicitud: 7114-14

2| Fecha de presentación: 27-02-2014

3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4|  Solicitante: THE HERSHEY COMPANY

4.1| Domicilio: 100 Crystal  A Drive, Hershey, Pennsylvania 17033, Estados Unidos de América.

4.2| Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5| Registro básico:

5.1| Fecha:

5.2| País de origen:

5.3| Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6| Denominación y 6.1| Distintivo: MR. GOODBAR

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 30
8| Protege y distingue:
Café, té,  cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales,  pan,  pastelería
y confiterÍa, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura,  polvos para esponjar; sal, mostaza, vinagre, salsas
(condimentos); especias; hielo.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 26-03-2014.
12| Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

MR. GOODBAR
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B.

[1] Solicitud: 2013-028440
[2] Fecha de presentación: 31/07/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCIES (GUATEMALA),  SOCIEDAD ANÓNIMA.
[4.1] Domicilio: 2A. CALLE 9-54 SECTOR A-1, ZONA 8 DE MIXCO, INT. CASA 5,  CONDOMINIO VILLA COLONIAL, INT.

RESIDENCIALES LAS ORQUIDEAS, SAN CRISTOBAL, MIXCO, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 2013-001027
[5.1] Fecha: 08/02/2013
[5.2] País de Origen: GUATEMALA, C.A.
[5.3] Cídigo País: GT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PATRIMONY

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Preparaciones  para eliminar  animales dañinos y las malas hierbas; plaguicidas; herbicidas; fungicidas; insecticidas;

acaricidas, pesticidas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  28 de marzo del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

Patrimony

________
[1] Solicitud: 2011-005687

[2] Fecha de presentación: 15/02/2011

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALTIAN PHARMA, S.A.

[4.1] Domicilio: 18 CALLE 15-38, ZONA 7 MIXCO, COL. SAN IGNACIO,  Guatemala, C.A.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TEFAL

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos  farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para  la medicina; sustancias dietéticas para uso médico,

alimentos para bebés; emplastos, material  para apósitos; material para empastar los  dientes y para  improntas dentales;

desinfectantes; productos para la destrucción  de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DANIEL  CASCO  LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  6 de febrero del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

TEFAL

________
[1] Solicitud: 2014-011737
[2] Fecha de presentación: 01/04/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMPAGNIE  GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN.
[4.1] Domicilio: 12COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 134051773
[5.1] Fecha: 03 Dic. 2013
[5.2] País de Origen: FRANCIA
[5.3] Cídigo País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SELFSEAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 12

[8] Protege y distingue:

Neumáticos y cámaras de aire para  ruedas de vehículos; bandas de rodamiento para  el recuauchutado  de neumáticos; orugas

para vehículos  de orugas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DANIEL  CASCO  LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  4 de abril del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

1| Solicitud: 12331-14

2| Fecha de presentación: 04-04-14

3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4|  Solicitante: BACARDI & COMPANY LIMITED

4.1| Domicilio: Aeulestrasse 5, 9490 Vaduz, Liechtenstein.

4.2| Organizada bajo las leyes de: Liechtenstein.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5| Registro básico:

5.1| Fecha:

5.2| País de origen:

5.3| Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6| Denominación y 6.1| Distintivo: BACARDI SILVER

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 33
8| Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (con  excepción  de cervezas).
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 09-04-14.
12| Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

BACARDI SILVER

________

1| Solicitud: 12337-14

2| Fecha de presentación: 04-04-14

3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4|  Solicitante: DOW AGROSCIENCES LLC.

4.1| Domicilio: 9330 Zionsville Road, Indianápolis, Indiana 46268, Estados Unidos de América.

4.2| Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5| Registro básico:

5.1| Fecha:

5.2| País de origen:

5.3| Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6| Denominación y 6.1| Distintivo: FIDATO

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 05
8| Protege y distingue:
Pesticidas, preparaciones para la destrucción  de animales dañinos, fungicidas, herbicidas e insecticidas.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 08-04-2014.
12| Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

FIDATO

________
1| Solicitud: 12338-14

2| Fecha de presentación: 04-04-14

3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4|  Solicitante: APPLE, INC.

4.1| Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.

4.2| Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5| Registro básico:

5.1| Fecha:

5.2| País de origen:

5.3| Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6| Denominación y 6.1| Distintivo: MAGIC MOUSE

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 09
8| Protege y distingue:
Ratones de ordenador.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 08-04-2014.
12| Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014

MAGIC MOUSE
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B.

1| Solicitud: 8957-14
2| Fecha de presentación: 13-03-2014
3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4|  Solicitante: E.I. du Pont de Nemours and Company.
4.1| Domicilio: 1007 Market Street, Wilmington, Delaware 19898, Estados Unidos de América.
4.2| Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: ZELAVIN

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 05
8| Protege y distingue:
Fungicidas para uso  agrícola.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11| Fecha de emisión: 20-03-2014.
12| Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M., 9 J. 2014

ZELAVIN

________

1| Solicitud: 8956-14
2| Fecha de presentación: 13-03-2014
3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4|  Solicitante: CORDIS CORPORATION.
4.1| Domicilio: 430 Route 22, Bridgewater, New Jersey, Estados Unidos de América.
4.2| Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: PASO

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 09
8| Protege y distingue:
Un software de mapeo de ritmo para un sistema de ablación y de navegación de electrofisiología.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11| Fecha de emisión: 20-03-2014.
12| Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M., 9 J. 2014

PASO

________

1| Solicitud: 8952-14
2| Fecha de presentación: 13-03-2014
3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4|  Solicitante: BASF SE.
4.1| Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwingshafen am Rhein, Alemania.
4.2| Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: VERSATILIS

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 01

VERSATILIS

8| Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente  preparaciones
fortificantes de  plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo  del estrés en las plantas,
preparaciones reguladoras del  crecimiento  de las plantas, preparaciones químicas para el  tratamiento  de
semillas, tensioactivos,  químicos naturales o  artificiales para ser utilizados como  carnadas sexuales o agentes
para  confundir  a los insectos.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11| Fecha de emisión: 27-03-14.
12| Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M., 9 J. 2014
________

1| Solicitud: 8531-14
2| Fecha de presentación: 11-03-2014
3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4|  Solicitante: NOVARTIS AG.
4.1| Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza
4.2| Organizada bajo las leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: AUXELVO

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 05
8| Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y biológicas para diagnóstico y uso médico.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11| Fecha de emisión: 27-03-14.
12| Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M., 9 J. 2014

AUXELVO

________

1| Solicitud: 10853-14
2| Fecha de presentación: 26-03-14
3| Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4|  Solicitante: APPLE, INC.
4.1| Domicilio: 1 Infinite Loop,  Cupertino, California  95014, Estados Unidos de América.
4.2| Organizada bajo las leyes de:  Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: APPLECARE

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 42
8| Protege y distingue:
Servicios  de soporte técnico, a saber, consultoría relacionada con la solución de problemas relacionados a
hardware de cómputo,  dispositivos periféricos  de cómputo, dispositivos electrónicos de consumo relacionados
con hardware de  cómputo y software de cómputo; servicios  de provisión  de soporte técnico, a saber,
consultoría relacionada con la  solución  de problemas en relación a hardware  de cómputo, dispositivos
periféricos  de cómputo, software de cómputo y  dispositivos electrónicos de  consumo relacionados con
hardware de cómputo,  proveídos a través de Internet, redes de telecomunicaciones de voz   y en  sitio;
consultoría informática, a saber, servicios para la  optimización  del desempeño y  funcionalidad de hardware
de cómputo, dispositivos  periféricos de cómputo,  dispositivos electrónicos de consumo, software de cómputo
y redes informáticas.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11| Fecha de emisión: 08/04/14.
12| Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M., 9 J. 2014

APPLECARE
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B.

[1] Solicitud: 2013-040893
[2] Fecha de presentación: 13/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMERCIALIZADORA  INTERNACIONAL INVERMEC, S.A.C.I. INVERMEC, S.A.
[4.1] Domicilio: CARRERA 30, No. 15-78, BOGOTA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MAGNUM Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 8
[8] Protege y distingue:
Machetes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de diciembre del año 2013.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación MAGNUM.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 9 J. 2014
________

1| Solicitud: 8968-2014
2| Fecha de presentación: 13-03-14
3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4|  Solicitante: LEGO Juris A/S.
4.1| Domicilio: 7190 Billund, Dinamarca.
4.2| Organizada bajo las leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: Duplo y Diseño

6.2| Reivindicaciones:
Con reivindicación  de los colores, rojo, negro, amarillo, azul y blanco, tal como  se muestra en los ejemplares que se
acompaña.
7| Clase Internacional: 28
8| Protege y distingue:
Juegos, juguetes; artículos de gimnasia  y deporte  no comprendidos en otras clases; decoraciones para árboles
de navidad.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11| Fecha de emisión: 20-03-2014.
12| Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M., 9 J. 2014

________
1| Solicitud: 8963-2014
2| Fecha de presentación: 13-03-14
3| Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4|  Solicitante: AGAN CHEMICAL MANUFACTURERS, LTD.
4.1| Domicilio: Northern Industrial Zone,  P.O. Box 262,  Ashdod 77102, Israel.
4.2| Organizada bajo las leyes de: Israel
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: DISEÑO  ESPECIAL

6.2| Reivindicaciones:
Con reivindicaciones  de los colores, azul y blanco, tal como  se muestra en  los ejemplares que se acompaña.

7| Clase Internacional: 05
8| Protege y distingue:
Pesticidas, herbicidas, insecticidas, fungicidas, nematicidas, parasiticidas.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11| Fecha de emisión: 26/03/14.
12| Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M., 9 J. 2014

_______

1| Solicitud: 8962-2014
2| Fecha de presentación: 13-03-14
3| Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4|  Solicitante: AGAN CHEMICAL MANUFACTURERS, LTD.
4.1| Domicilio: Northern Industrial Zone,  P.O. Box 262,  Ashdod 77102, Israel.
4.2| Organizada bajo las leyes de: Israel
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: DISEÑO  ESPECIAL

6.2| Reivindicaciones:
Con reivindicaciones de los colores  verde  claro y blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7| Clase Internacional: 05
8| Protege y distingue:
Pesticidas, herbicidas, insecticidas, fungicidas, nematicidas, parasiticidas.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11| Fecha de emisión: 28-03-14.
12| Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M., 9 J. 2014 ________

1| Solicitud: 8961-2014
2| Fecha de presentación: 13-03-14
3| Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4|  Solicitante: AGAN CHEMICAL MANUFACTURERS, LTD.
4.1| Domicilio: Northern Industrial Zone,  P.O. Box 262,  Ashdod 77102, Israel.
4.2| Organizada bajo las leyes de: Israel
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: DISEÑO  ESPECIAL

6.2| Reivindicaciones:
Con reivindicaciones de los colores morado  y  blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7| Clase Internacional: 05
8| Protege y distingue:
Pesticidas, herbicidas, insecticidas, fungicidas, nematicidas, parasiticidas.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11| Fecha de emisión: 28-03-14.
12| Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M., 9 J. 2014
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Sección B            Avisos Legales

B.

1| Solicitud: 89-14
2| Fecha de presentación: 06-01-14
3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4|  Solicitante: LOVE CULTURE INC. (Organizada bajo las leyes de California).
4.1| Domicilio: 2423 E. 23rd Street, Los  Angeles, CALIFORNIA 90058, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2| Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: LOVE CULTURE

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 18
8| Protege y distingue:
Carteras de mano; monederos, bolsos de mano; bolsos  elaborados de  tela; bolsos
elaborados de textil, carteras; bolsos estilo mochilas, especificamente bolsos
con cordones utilizados como  mochilas; bolsos; billeteras.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 03-04-2014.
12| Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014

 ________

LOVE CULTURE

1| Solicitud: 90-14
2| Fecha de presentación: 06-01-14
3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4|  Solicitante: LOVE CULTURE INC. (Organizada bajo las leyes de California).
4.1| Domicilio: 2423 E. 23rd Street, Los  Angeles, CALIFORNIA 90058, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2| Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: LOVE CULTURE

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 3
8| Protege y distingue:
Cosméticos; fragancias; productos para el cuidado personal.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 03-04-2014.
12| Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014

LOVE CULTURE

1| Solicitud: 4932-14
2| Fecha de presentación: 12-02-2014
3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4|  Solicitante: Forever  21, Inc. (Organizada bajo las leyes de  Delaware).
4.1| Domicilio: 3880 North Road, Los  Angeles, California 90031, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA.
4.2| Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: FOREVER 21 CONTEMPORARY

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 25
8| Protege y distingue:
Blusas; jeans; vestidos, sombreros; chaquetas; leggings; pantalones; bufandas;
camisas; pantalones cortos; faldas; calcetas; pantalones sudaderos; camisas
sudaderas; camisetas sin mangas; zapatos para mujer.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 09-04-14.
12| Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 24 J. 2014

________

FOREVER 21
CONTEMPORARY

1| Solicitud: 1841-14
2| Fecha de presentación: 20-01-14
3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4|  Solicitante: Scotch & Soda B.V. (Organizada bajo las leyes de PAISES BAJOS).
4.1| Domicilio: Jacobus Spijkerdreef 20-24, 2132 PZ Hoofddorp, PAISES BAJOS.
4.2| Organizada bajo las leyes de: PAISES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: SCOTCH SHRUNK

6.2| Reivindicaciones:
7| Clase Internacional: 25
8| Protege y distingue:
Ropa; ropa para hombres y mujeres,  ropa lista  para usar, chaquetas, disfraces, trajes, trajes a la  medida,
pantalones, camisas, camisetas, blusas, jerseys,  suéteres, camisas,  camisetas, chalecos, corsés, lencería,
sostenes, bustiers,  lencería de cuerpo  entero, ropa interior  masculina,  calzoncillos, bóxers, medias,
calcetas, calcetines,  calcetas, calentadoras,  prendas de exteriores, abrigos, gabardinas,  chaquetas,
chaquetones, parkas, pulóveres, ponchos, pijamas, trajes de baño, pantalones, pantalones cortos,
bermudas, leggings, faldas, enaguas, vestidos de gala,  fundas, vestidos; ropa  para bebés,  ropa de
baño, ropa  deportiva; calzado, incluyendo  zapatos, zapatos deportivos, botas, tenis, pantuflas,
chancletas, alpargatas, sandalias; artículos  de sombrerería, incluyendo gorros de baño, gorros de
ducha, capuchas, cintas para la cabeza, sombreros, gorras, boinas;  guantes (ropa), mitones, chales,
fajas, bunfandas, pañuelos, corbatas y corbatines, tirantes, cinturones y cinchos.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 03-04-2014.
12| Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M.,  9  y 24 J. 2014

SCOTCH  SHRUNK
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